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HlQl3t@rld d8 la 8$l3€rA&eSéi°.
Eeal áecrdo esulcrieeindo al MinUtro de 

e&te Depariammto para prea%ntar á lae 
Cortes tin proyecio de ¡ey regulando la 
{ornada de trabajo en la depmdeneia 
mefmntih'^Fágims 106 y 707,

ilnleterlo de Graofa y lisstlolas
Eeal decreto declarando jubilado^ con los
I honores de Fresidente de Sala del Trtbu 

nai Supremo, ú. D, Alfredo Massa y Na
varro, Magistrado úel mUmo Tribunal. 
Fáginas 707 y 708.

Otro promoviendo á la plam de Magistrado 
del Tribunal Supremo á D. Camilo Mar- 
Quina y Kináelún, Magistrado de la Au 
düm ia Territorial de esta Oorte.'-^Pdgi- 
na708.

Otro declarando jubilado, ccw honores de 
Fresidente de Sala de ¡a Audiencia Te> 
rritorial de Madrid, d D. Eicardo Muñes 
Helgado, Magistrado de dicho Tribunal. 
Página 708.

Otro nomfyrando para la píom de Magis-> 
irado dp la Audiencia Territorial de Ma
drid d D. Francisco de Faula Serra y 
Vaícdrcel, Fresidente de la Audiencia 
Tetriiorial de Faíma, eiecto.”-Fégina 
708.

Otro trasladando á la plam de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Madrid á 
B. José Gcméks Torveblamcm, que deJ- 
empma igual plasa en la de Barcelona. 
Página 708.

Otro nombrando para la plam de F reif 
dente de ¡a Audiencia Territorial dé P al 
ma d D. Manml Jimeno Aecámte, Pre
sidente de Sala y de la Audiencm Pro
vincial de la misma ciuáad,--Fágim  
708.

Otro Ídem para la plam  de Fresihnte de 
Sala y de la Auáimicia Provincial de 
Faíma d D. Teodulfo Gil Gutiérrez, Fre 
Bidente de la Audiencia Provincial de 
Burgos.—Página 708.

Otro promoviendo é ¡a plaza de Magistrado 
d@ la Auúimcia Tírritorial de Barcelona 
d D. Eestituto Fernández Luengo, que 
sirve igual cargo en la de Sevilla.—Pú- 
gim s 708 y 709.

Otro Ídem d la plaza de Presidenfe de la 
Aisdse'íjsla FromV¿cio-l de Burgos ááan  
Javier Vakncia Burámpuh Magistrado 
de la Tirrikriül de Las Pgímus.'-^Pégi 
m  709,

Otro nombrando para la plaza de Magis- 
trado de la Audiencia Tetriiorial de Za< 
ra 0o»a d D. Francisco Smliorente y íiu' 
binat, Fiscal de la Provincial de Ttrmh  
Página 709.

Otro promoviendo d la plaza de Magi^trnúo 
de la Audiencia Territorial áe Las Pal
mas ú D. José Teílerim y Urristia, qm  
sirve igual cargo m  la Provincial de Bil
bao.—Péginm 709,

Otro ídem d la plaza de Magütraáo de la 
Audiencia Territorial de Pamplona d 
D. Bruno González Sarabia, qm sirve 
iauai cargo en la Provincial de H um a. 
Páginas 7G9 y 710.

Otro ídem d la plaza de Fiscal de la Au
diencia Provincial de Teruel d D. Julio 
L%ssala é Izquierdo, MaQUtradQ del mis* 
mo Tribunal.—Página 710.

Otro ídem ú la plaza de Magistmáo de la 
Audiemia Territorial de Sevilla d don 
Luis de Moya y Jiménez, Teniente Fiscal 
del mismo Tribunal—Fdgim  710.

ÓWo trasladando d la pMza de Magistrado 
de la Audiencia Frovimial de Bilbao d 
D. Teófilo de la Cuesta y Castañeda, que 
sirve igíícsl plaza m  la ds Badajoz,—Pá
gina 710.

Otro ídem id. de Magistrado de la Audien
cia Provincial de Termí á B. Luis Folit 
y JuUá, que úm mptña igual plaza en la 
de Gmnca.—Página 710.

Oéro promoviendo d la plaza de Tenienie 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Se 
villa d D. Luis Gutiérrez de la Higmra, 
Abogado Fiscal de la úe Burgos.—Pági^ 
ñas 710 y 71t

Otro Ídem d la plaza de Magistrado de ¡a 
Audiencia Frovimial áe HmBm á ñon 
Eamón María Emo y EqúHqo, Jmz áe 
primera instancia del distrito di Bírra- 
nos, de Valencia.—Fdgim 711,

Otro ídem d la plma d§ Magiskado de la 
Audiencia Frovimial de Cuenca d úon 
Ventura Izquierdo ÜMerna, Abogado 
Fiscal úñ les Terriiorial de Pamplona,— 
P ágina lll.

Otro idtm á la plaza> da Magistrado de ¡a 
Audiencia Frovimml de Badajoz d don 
Perfecto Infanzón y Lar ẑ ŝ, Jmz do pri
mera instancia de la Coruña,—Fagina 
712.

Otro trmíadanüo á la Oimonjia vacm k en 
la Santa Iglmim MttnpoHtanm de Bur^ 
go8 al Fresbitiro Lmmiado B. Bafael 
de Mur y Tell, Digm iad áe Arcedimo de 
la Catedral de Coria.—Página 712.

Otro nombrando para la Canonjía vacante 
en la Santa IgloBia Catedral de Astorga 
a¡ Presbítero D, Perfecto Qonzdkz Alón* 
$0,---Página 713,

Otro ídem id., vmmnts m  ia Sania l-^ksm 
Catedral de ávila á D. Eiuardo dú Oam ' 
po ViU&escma.—Fdgína 712.

Otro iéem id., vacante en ¡a Sm ia  Iglesia 
Prioral de Ciudad Eml d D. Pablo fór- 
quemmda y Rodrigmz,— Fúgina 712.

Otro ídem id,, vacmnie en la Sania Iglesia 
Catedral de Guadix d D, Rafael Marti 
nez Vega.—Página 712,

Otro Ídem id,, «accsníe m  Im Sm ta  Igtedm 
Catedral de Zamora ti B. José Domínguez 
Parra.—Página 712,

llelelsrla úe la ieliernaalé^^a -
Seal decreto disponiendo se apliquen sola-' 

mmte d los funcionarios de Üosreos qm  
pnrUmzcan á las cüt^uorim de itfe  de 
Negociado y de AdmimHración los |?ra- 
cepiGS del Eml decreto df̂  13 ds Septéem^ 
bre de 1907.—Páginas 712 f 718,

Otro com$dimd& franquicia postal á Im co ̂ 
rrmpmñmcm qm tscpiúa @1 Oomiié ¡ocal 
áel íiegimdo Connréso Fsmímcic^riú mpm* 
ñol, qm ha de c^kbrarso en la primera 
efecê ei del próximo mes de Agcsio.—F é ’ 
gina 713.

ie la M w m
Eeal orden úisponUndo se divuelmm d 

¡08 individuos qm is m-mcionan las can̂ - 
tiiaém qm se ináimp, ¡os cuaUs ingre
saron para redwcir el tiempo ele at< ssr*= 
vicio m  filas.—Página 7i3.

Hfalatérl© úe la Salieriaaléiss
Seal orden emular düpGniemo ss Ueveá 

tficto con eardctgr gene/al la comiur 
éíóm 9.^ ádjegmido Congrmo intemmiio- 
fsal mnirmfjm kibéfcúlmw, al objéo de 
generalizar El día de la tubtraUosis, 
fiesta de la flor.—Pdgirm 713.
iisisterle l« Isslraceléi fú¡úk% |  lellis Mmt

Seal orám resoMendo el expeñimde (¡k 
opúsicioms á las pluzm de Profesores 
especiales de Bibujo y QuUgmfia á© 
rías Escuelas ds Comercio.—Pdgíms 713 
y 714.

E sta d o . — Siibseoretaiía.—Ajuntoa eon« 
t e nms o i . — el faUedmimio 
en Londres áel súbiito españQjFrmckco 
Fernández.—Página 714.

HACiENDA.—DirecciéD G©EeraÍ'3a Sa. * 
da y Glasés Pasivas.— Bmulamimío áe 
poyos y iíftrega de valores.—Fdgim? 14..

DireccIáB Genera! d© lo Oontencie-io 
áañ  ̂^ íado , — Eesolvienúo mp^úimks^ 
inccades m  virtud de iuianciüs loM- 
diando exmcién áeí impuesta qm gm- 
m  los biems de las persmm jmMicas-^ 
Página 7ib,
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Gobernación. — iRSipeoción General de 
Sanidad exterior.—Dejat^cfo sin 9fmt§ Iü 
Circular ú& «sfs Cmtro efe 19 de Mago 
úUimOi rúativa esl esfado sawtíartó ife 
Daküir,'--Fdaina 716»

Helando sin efecto la Círcuhr de este Gen- 
ira de de Noviembre de 1B12, rcimiim 
al estado sanitario de Tmg^uimi $n ¡o que 
Mee referencia d los pmriüs g_m se wes«- 
cíQnan.'—Fágina 716.

Ammcianáo la exístemim de la fíeele m  la 
uíám úe T m km ni cerca del Mar Cas|ílo, 
el 80 kilémeiros de la ciudad de g
ummmaáa de peste esta última provin^ 
eia*—Pdgifsa 716,

I^BTRíJCCióN PÚBLICA.—Subsecretaría.—
Disponiendo se a m m h  á comurso de 
traslado ¡m provisión úe la úáhdfa de 
Historia Umversah meante en la Facisi» 
tad áe Filosofía y L%tms de ¡a Univeni^ 
dad dB Zaragom,--Fá&ina 717,

Anunciando á concurso áe irmiladQ la prO’> 
visión de la Gdiedra de Historia ünimr- 
sal, vacante en la Faculmá de Filosofía 
y L^trm  ds la ünkerHiaú íU Zaragma, 
Fágina 717,

Ánuntianúo haber sido íoUcUmdo por den 
Sandalio Huertas Lancha dí^llcado del 
iiíulo de Licmciado m  Fmmmia,-->Fá- 
gina 717,

fditit id. por D, Manuel Garda Hinojosa 
dupMmdo del titulo de Lismciado en De* 
recibo.—jPdglna 717,

DirecoiSa General de Primera eiiaañansa. 
JlefíiSrando Profesor numerario áe la 
tSficciáfi de Giemias úe la Escmla Ñor* 
mal de Mmstros áe Gerona á D. Fran» 
cisco Eomero y Oarrsicjcí.—Fdfifina 717,

Jdem Profesora numeraria di la Sección 
de Olenclae da la Mscmia Normal de 
Mmiirms da Soria ú D.® Basilisa Her* 
nando y áylmgm.--Página 717,

Idem Profesor de Pedagogía de la Escuela 
Normal fifnperior de Maesiros de Zara^ 
gom d D. Btcardo Mmtho y Alastmy,-- 
Página 717. 

dnumiando hallarse vacante en la E$oue> 
la Formal Superior de Maestras de Dé- 
rída una placa de Profesora numeraria 
da la Sección de Giemias,--Página 7179

Fomento,—Dirección General da Agri
cultura, Minas j  Montes.—Anunciando 
habsr sido solicitado por D, Gustavo 
BraeJce, de nméonaUdmd belga, y residen • 
le en Lucena (Oastelién), duplicado del 
iititlo auiorig&cién pura ejerar enEspa- 

. ña como Ingeniero de Minús, — Fúgi* 
na 717.

Diraooiói! General de Obras Públicas.— 
Aguas. — üomeáiendo á D, Fernando 
León terrenos de dominio público oSleni*

.  P A R T E J 3 F Í C Í A L  ^

PEESIIIGiüJl DEL c o n o  Di ^ M R O E

S, M. el Kby ». Alíoaso XIII (q. D. g,) 
B. M. la Reina Doña ¥ieioria Ea§8Bia, f  
SS. AA. RR. el Prínaipe da A etm as S 
Infantes, aontiniían eia isovedad en a« 
importante estad.

De Igiial beneñsio disfrutan las d m ás  
personas de la Angosta Real Ramilla.

_ ifflB T E IID  D i U  rjBEKM filéS

ESAL DEORETO
Da ficiiardo eoa ®I Oors©|o da Mi»ls-= 

tros,
Vengo en antcrlzar i i  Ministro da ia 

dobernaoión para pretentsr á ¡as Oortes 
un proyeeto de le j regulando la jornada 
de trabajo en la dependenoia meresntil.

Dado en Palacio á doce de Janio de 
mil noTiBíenlos eatoree.
’ SALroNia

Mijii»tro í3« la S ^ n a e i d s ,
Jiil Síiáe2 Giim,

£ hkB CORTEi
•El proFCcto d€i ley regulando la loma

da da trabólo m  íq % ©slablesimicíilos { 
Mercantiles, qua el Miaisfro q m  suscriba 
tiene ©i honor d© iOM^ter á la delibera- 
cién de las Oortei^ ha sido redactado por 
el Instituto d© Raformis Boaisleg, prsvio 
«in estudio objetivo del problemia presa- 
dido do una información amplia, á la qu© 
concurrieron no menos ele 293 entidades 
particularmente interesadas en ei aeun- 
tOi Juntas de Beformai Sociales, Cáma

ras de Comercio, Inspeooiones del Tra
bajo, Soeíedades patronales y obreras de
la profesión marcantii, acudieron con sus 
noticias, propósitos y aspiraciones, á 
aqpella iníormacióH| que vino á acredi
tar una vez m is la solidan de los métodos 
da trabijo que se emplean en el Inetituto 
de Reformis Sociales. Ei proyecto, pues, 
tiene un caráctar práctico y experimen
ta!, que le aparta d© las utopias genero
sas, paro irrealizables, sin privarla d@ su 
tendencia progresiva, según exigen las 
condioionei de la vida comercial mo
derna.

Subsiandalmente este proyectóse re
fiere i  la regElacion do la Jornada de las 
personas empleadas en los establecimien
tos mercantiles, ©stabledenáo las normas 
á que ha d© sujetirie 0I descanso de las 
mismai y el cierre de los lugares de tra 
bajo, eomo nesesaria^ g iraa tí a del dere
cho dei obrero; Im  reg lti sobra !as ven
tas m  el momento del cierre y él descan
so para la comida, y la prohibición d© la 
venta ambulante durante las horas del 
cierre p im  ©vitar la iüoiíi competencia. 
H i merecido especial atención el régi
men de ©soepciciaes permitiendo las jus- 
tiñoadis y ©itablaciendo además el dere
cho de Iniciativa de los comerciintes de 
un determinado gremio para poder abrir 
los ©itableclmlentoi antes 5 cerrarlo» 
después de la hora legal, con aquellas 
garantías necesarias para evitar abusos. 
Iguilment© atiende el proyecto a! servi
cio de inspacción, tan ©n la le
gisladón iocia!, y al subsiguiente régi 
men de sanciones panaleg con que se han 
de castigar las infracciones. Finalmente, 
se conservan en el proyecto las disposi
ciones da la ley de fó de Marzo de 1900, 
sobre el trabaja de los niSos en todo lo

dos mediante el encaummiento del ia« 
rramo de La Villa, m  el término muni
cipal de San Sebastián, de la isla de 
Gomera (Gmarim).—Página 717,

Actarando la cMustda 12 de la comesíón 
Díorpaíla d B, Juan Beíoqui de 1.060 U> 
iros de agua pw  s^gunlo úe¡ rio Bem .— 
Página 718.

Gonceáiendo á B, Francisco d$l Campo el 
aprovechamiento úe 200 litros de agnm 
por segundo del arroyo Eehoyo, m  iér* 
mino de E^oaray (Logroño). — Fágh 
na 718,

ANEXO 1.°-—Bolsa.—Observatorio üin
TRAL METEOEOLÓGIOO. — SUBASTAS. —
Administración P ro  yin o ia l.— Admi
n istración  Municipal.—Anuncios ofi • 
OIALES del Banco de Barcüona, Compa
ñía de construcciones mecánicas y eióc- 
tricas, Sociedad española de salvamento 
de náufragos y Sociedad Altos Hornos 
de a.—S an to ra l. — Espectjíoü •
LOS.

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros estadís
ticos DE

Hacienda.—Dirección General de Adua
nas,—Resumen de las cantidades y va 
lores áe los artículos importados y ex- 
portados en la Penimula é islas Balea
res durante el mes de Abril del año ae 
tuah

que lea es favorable, y se les concedo un 
mayor descanso que el de los adultos du* 
rante la Jornada, ©n atención á su menor 
resistencia física.

Tal m  ia contextura del proyecto que 
hoy sa somete á la deliberación de las 
Cortes, cediendo á naturales deseos del 
Gobierno qüe siente especial preocupa
ción por los problemas soskles, y á muy 
justifioadaii demandas de los empleados 
mercantiles expuestas razonadamente en 
el VII Congreso que la Federación d© So
ciedades de la Dependencia mercantil ha 

í celebrado reaioníameate en esta Coria, 
Entienda el Ministro que subscribe que 
los nobi@i propósitos perioguidós por 
este proyecto y la forma práctica y viable 
en que ie halla concebido, merecerán la 
atención del Parlamento, que a! estudiar 
estos vitales asuntos de la economía so-̂  
oial, contribuye al fomento del bienestar 
público y á la paz del mundo del trabajo.

Fundado en estas consideraciones, el 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
d© Ministros y autorizado porB, M., tiene 
el honor de someter á las Oortes el si
guiente

FROYEOTO DE LEY
Artículo i.** Se establece un descanso 

continuo de once horas, por lo menos, en 
los días de! lunes al sábado de cada se
mana, á favor da to d ü  las personas que 
prestan servicios por cuenía del duefio 
da un estibledm iento mercantil, con ra« 
muneración a sin ella, á jornal, sueldo 6 
participación en lo» beneficios, ó á desta
jo, y se hallen comprendidai en alguno 
de los conceptos siguientes:

1.  ̂ Dependientes de comercio propia
mente diohoff, es decir, las personas de 
ambos sexos encargadas en tiendas, al*
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maeones j  dem li establecimientos simi- 
!®r0?, da vender ®i por mayor 5 al por ¿ 
menor, 6 da siixlllar á la venta dentro ¡ 
del mismo 0sttb l9Q̂ °mieBtd, f

2 .̂  M̂ ''550s d:.? alraf.cáo, lien i a, 
cho ú oñalsa, carĝ '̂ , limp:k¡s; ,̂ oblados, 
conserjeg?, raeadista^, repartidores, y, en - 
general, todas las periongs que dessmps-  ̂
ñea trabí^Jos msnntles relacicntdcs di- ; 
rectiiineme con un estsblaolmiento mer- ! 
cantil; y |

8.  ̂ Aprendices j  meritorios de m ^\ ¡ 
quiera de les oonceplos mendonados en | 
los númeroii gntarioxeg, d n  parluido de j 
lo ciispueito en el ariísBlo adioioBil. ¡

En el desosn^o que establece est*3 grtí- | 
culo estarán comprendidas k s  horii le- i 
ñaladt® para el cierre an el ssgoknt?. j

A ri 2.” Para los efaotcs del preceden- | 
te arlíoElo, les eiíabledm kntoi mercas- i 
tiles f  sui anejo® se Qermvén de oüho de ] 
la Eocbe á &lete d© la mañana. |

Como locales snejos, S!-jatos,por ttBto* j 
á las prescripciones da csí^ Lof, e© con- | 
slderarán toios les que tangsn ilgusa | 
relación eoa k i  operaciones mercantiles | 
que m  efectúen en el loot! pdndpElj sea j 
en la misma m m, co i oom usisicióa 5 I 
iln  ella, eea en otm diitinti. , |

Art, 3 ® Sa excsptúsn de lo difpuesto j 
en el pirrafo 1.® del artículo aotexlcrj I 
respecto á k s  horas de ^*part-^ra f  do cié I 
rre, les siguientes establecimientos: i

1.® Fármaci^s, tiéiidaa da ^rlíQoIcs de  ̂
cirugía, om pedia j  s^nsdad y liboratO' I 
rio#. I

2 .® Eaipress.s fi@ mTmQíoB füasbres. |
3.° Oifés, f m Jis, hotski, eamioerks, \ 

peicaderfas, cervecerías, horehatarías, j 
puestoi de r^frascoi, casii da \
comidas, mer<»ados, paaaderfi^, pístele^' ; 
rk s, fruterías, verdulerías, uUraintrinos, | 
vaquerías, píduqueríag y barberíis. |

4.  ̂ Venta artículos de c ‘>mer, bu \ 
bor j  asfckr en Icoüm  de espactásulos j 
públicos., estaoioneg, trenes y buques. |

5.® Venta y distdbudón dapgriédicos j 
y teñ&ím  eu cualquier paraje, j

6.® Oagss áabfñcs. |
7.® Expendedurías da las Compañías 

A rrendatsdai de Tabacos y de Timbres 
de! Estado.

8 ® Gajas de Ahorror.
9 ® Cualquier otro @gtf,bkcimiento si

milar á lo» anteriores, en lo® ctiosen que 
la sumfg^ióa al régimen ordcrn-ido m  el 
ariíoulo 2,” det :̂Tmfn@ im grava perjuldo 
al iuterói púbiico, d en qu© la^ operacio
nes da venta no axijan It sgiitescla coe- 
tinua da los dependígnteg, 5 bien por M 
n&turaleaa del eomeraio tuvler>ín que 
efectuarse dichii operácionsi fuera da 
¡as horas fijadas m  el citado artículo.

Arl. 4.® Lai exoepdonei á qus f§e ra; 
fiare ©! número 9.® del artículo anterior 
sarán deefarsdas á íiolidtEd da ia qulota 
parle, por lo bivíbo ,̂ de loi diiaños do los 

■ establodmiento^ de oacit gremio 6 ramo 
del aomsrcio de cada poblaaién, por la 
Junta Iccil de H^ft^rnias Bocklti, y, m

su defacto, por el Alcilda, oyendo al gra*
mió 5 ramo, tanto de comerciantes c^mo 
da dependientes, y oonoedléndoae recur
so 8HÍ® el Ministro de la Gobernación, 
quien resolverá, oüo í l T ráiltuío de RQ’ 
formas Sociales,

Arl. 5.® Toíes las excepciones da esta 
ley se entenderán sin perjuicio del dere
cho da la;i p'STá'Onas empleadas an Ies es- 
tableoimientcs ex taptuados, comprandi* 
das en el artíoii’o 1.®, á los deseaasoa es* 
tablad-loa en M mbma, á cuyo efecto 
.m distribuirá U jornada convenieate- 
mento,

Arb 6 .® En los casos á que m  refieren 
los númeroi 1.® á 8 .® d©i artícelo 3.®, el 
gremio 5 ramo del comercio da que aa 
trate, 6  los comerdaiites patticulares ai 
no constitu|0 ti gremio, acordarán la dis 
tribucióíi da ia jornada f  remitirán copia 
del g^auardo allaspeotor del traba]o, «en 
d© lo hubiera; en su deíesto, á la Junta 
da Ref'.H-msi Bockles, y, á faltá de éAs, 
al Alca!d?.

Et? el caso dal Búm ̂ o 9." del mismo 
articulo, lá diilnbudóii constará en oída 
coBceeian.

Art. 7.® Podrán íarnbiéa modificarte 
las horas de tp  criara y da cierre estable 
ddas en el pirriifo i.® dal arlíoalo2 ®, 
raspati^so á toda QUm de establesimlan- 
tos, por razón do k i  épocas 5 estaoiones, 
pro00 íllaEdo oonformí. á .lo dispuesto ®a 
el arifoMo 4.®, y señaláüdose en la coa 
cesión al hi?rario da t:̂ do el año.

Arl, 8.® Un ejamplar del aoU 6 de la 
coaccsfói donde conste ia dlstribuilón 
di? la Joriiidi, autorízalo por el Inspao 
tor dal trabajo, m  su caso, ó por la Junta 
loQál da R^formag Saolaka, f  á f«It?̂  de 
éita por el Alcalde, se colocará en lugar 
visible de cada uno da loa ettabledmiea- 
tos exceptuados.

A tt 8.® Na regirá lo dispuesto en loi 
artfciilos 1.® y 2.® respecto á toda clas^ de 
eBíEblecimientog;

1.® Canudo se trate de trabajos 6vei
psrantorios pir perjaioSo lamí 

nentíi inventiirio 6 bakacOf inilalaolón ó 
ír^siido d ú  astibledmieníó ú oíros as* 
mejintes.

2.® Durante na período máximo de 
treinta días al año, sin que en ningún
caso puedan Eliliasfse má» da sek días 
segaidos.

Lm detarminacsión da esta período de 
tiempo corra-^,ponderl á la Junta íoctl de 
Refarm^s Soola’es, y m  m  def lOto si Al
caide, eoBforme á lo dlipuesto en el a r 
tículo 4 ®, reepack á ía daciaras’óa da 
exoüpofoBCíg.

An. iO. Oaa^do por pacto, costu^iibre 
5 regkmQsato m  hdiaa eatablad-ias con* 
didond^ mis favorables ai descasíso que 
lai fijaáaü en ia i ay, seguirán rigiendo 
squéüag, sin que se eitimea modifloada» 
por vldud de k s  ákpmíQÍOím da ía 
miima,

Arl» l!. L ii que se hallaren
m  un . eitabiedmianto, mercaatil á ía

hora de’ cierra, podrán t^rm iiar gusopa 
raoiones, p?ro sin que ó tis  puedan de
morarse por más de medía hor^.

A rt 12. Durante la jo?aa1a de trabajo 
86 co acek rl á k« personas á q le so ra* 
fiera la presente ley, un desoauio úñ d j i  
horas para comer.

Art. 13. Se prohíba, durinte k s  liaras 
do cierre, toda venta en la vía pública da 
¡as mercancías que ccnstituyan al co
mercio de los eslablecimieatss á qs9 se 
refiera la presente L"=>y,

A rt 14. Ei cumplimiento de esí.  ̂ L̂ ŷ, 
r^gpscto á los eatabledmientoa mercan 
tiles, eerl objeto de la lospsodón del tra* 
bajo dei Instituto de R^formü S id a ’e ,̂ 
y «son arreglo i  las disposiciones qua re
gulan ©1 funcionamiento de la misma.

La inspeíolóo, en lo relativo á la prch:- 
bielón do la V50ta ©n la vía púb’iaa, esta 
bleciáa an ei artículo anterior, correspoii ■ 
d irá  á las Auiorld^ea gubarnativ^f.

Art, 15. Uíi ejemplar, por lo meooB, 
de esta Ley sa eclocarl en lilío visible del 
local ó locales dal eafableoimiento don la 
hsfa  de sar aplícadf.

Art, 16. iafraocioñas de cst^ L^y, 
con relación á loi estableaimiant s rne"- 
oantilos, se ca'digarán co*̂  Is mnlti da 25 
á 125 praetae, aplicable cata última canti
dad i n 0180 de reincidenoia.

H'-:-brá raincideacla sietaprcí que el m  
nado por infracción Incurra an otra igasi 
dentro del año en que un cometió !.f» 
ñor,

En lo relativo i  peatiiAtd ragtráa 
disposidonea vigantOiS d© la íai-

' peación del Tmbíjo, corm^^oadiendo' 
todo 0180 á Im Autoridades gub3??3allvai 
la fmpodolóa de I t i  mulUs.

Art, 17. La praaente Liy 6mp?z^rl á 
regir á los tí'ea meses d® m  promul^r^* 
0IÓ31. Eí Gobierno, of io el dü
R* formis Socialel», dictará Us á¡i^poúd^j\ 
n ís  oportunas para la cjecaaióo de ía 
m km i.

Aniculo adicional. P ira  Iós 
empleados en e¿ítabieoiíiiiariía$i .>5 c lot.r 
c ío  aaguirán ik iendo í m  dkpo^Uíi'onoi  ̂
d© Ion artículos 2.®, 4.® v 8 ® 1' L de
18 de da 1900 qsior0 &,ük̂   ̂ ba
jo de muj y niñ.:g, can ú  'odí? m .d '
flo^oión sp'd^aríse el deicaií»;^ d ■' l u  
horíí s Üjkdo en el srtícalo 12 ’-'o
sent ? Ley, en vez dal d© h qa. 
tabkci artfaulo 2.® de gqüélk.

Madrid, 12 da Junio de 191 AUcik-
tro de H Gobarnaciói», José SHooat/i Qm- 
r r ^ .

a i i íS T I lM  m  6IA0LI !

HTĵ AT.ER DECRETOS 
Da conf ^rmldad con lo

los artíoulos 239 y 201 da la ’ *
n?J i5obreOrg»m iztción * i

Vango ©íi jubPar, coa el h v ,
okslfiímmón corfaipDndv« : b 2̂  ̂
v.m úe Freilicnte de Ssla dd Tí ioiuiüí*
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Sopremo, i  D, Alfredo Meisa y N&vtrrOi 
M fgiitraio del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á doce de Junio de 
mil no?eoientoB catorce.

M Jw o m a .
Ü1 Ministro Se arada y armUcilt

Jario r González do CastejÓH.

De eoBÍomidad con lo prevenido en el 
íirifciilo li4  de la le j provisional sobre 
OrgaBisasion del Poder judiciali en rela
ción con 8i 50 de su adicional,

Vengo ©B premover, en el turno cuar
to, á Ii plaza de Magistrado del Tribunal 
Supremo, v&oaata por jubilación de don 
Alfredo Maiss, á D. Camilo Mtrquina y 
Kíüdelln, Magistrado más antiguo de la 
Audiencia Territorial de Madrid.

Dado en Palacio á doce do Junio de 
mil noveciantos catorce, 
j ALFONSO.
3E31 Ministro de Gracia y Jnstieia,

Javier González de CastejoB.
Mérifos y swvieios 

D. Camilo Marquina y Kináeíán.
Be I© expidió el título de Abogado en 

24 de Febrero de 1872.
En 9 de Marzo de 1872, te incorporó al 

Colegio de Abogados de Madrid, habien
do eiarddo la Abogacía desde aquella 
facha hasta 17 de Noviembre de 1873.

En 25 d@ Febrero de 1874, fuá nombra
do Oñfíiai da segunda dase d© Hacienda 
pübÜQa, con el carácter de Letrado; pose
sión 6B 1-" de Marzo. .

En 27 áe Octubre de 1874, trsdadado, 
con ©I mi^mo cargo, i  la Fiscalía de la 
Dirección G-eneral da la Deuda.

En 11 de Noviembre de 1874, fué nom
brado Oñdai de segunda clase de Admi
nistración, Auxiliar da la de quintos del 
Ministerio da Gracia y Justicia; posesión 
ea 16 dsl mismo mer.

En 7 de Febrero de 1876, Auxiliar de 
la d© cuarloi; posesión ©18.

E s 7 ia  Febrero de 1881, Jefe de Negó* 
dado de tercera clsse, Auxiliar de la de 
terceros; posesión en la m km t facha.

Ea 17 de Abril de 1883, J¿fa de N-^go- 
ciado de segunda ©Isse, Auxiliar de la de 
segundes; posesión en 18 dt 1 mismo.

En 11 da Julio da 1884, s© i© reconoció, 
por tiimilación, la citcgoría de Juez de 
ascenso.

En 19 de Mayo da 1885, se 1© reconoció 
la categoría de Jusz do término.

En 4 de Mafzo de 1889, Jefe de Negci* 
ciado do primera elaie, Auxiliar de ía de 
prlmeroí; posesión en la misma feohi; 
habiéadoaele reconocido la categoría de 
Magistrado d© Audiencia de lo Orlminal, 
cen ia  anifgüíáad de la posesión en el 
ñllimo c&irgo.

Ea 10 de Agosto da 1889, nombrado, en 
comliióii!, Jí f̂ a da Nagoofado da segunda 
olsse, Auxiliar da la clase de segundos; 
po^csló.0 ea 24.

Ea 5 de Septiembre de 1891, Jefe de Na- 
goeir^do áe primera ciase, Auxiliar da la 
da primeroí&; posesión el 6.

En 29 de Julio de 189i, promovido á 
Jefa do Administración da cuarta clase 
de íñ Dirección Gañera! de Establecimien
tos pBBfdSg.

Eu 12 de Agoato da 1892, nombrado 
Magistrado d© la Audiencia Provincial 
de Jmñ\ poseaión @119.

Es 25 d© Septiembre de 1892, nombra
do, en comisioui Jefe de Admiulitradto

d i  cu ir lt clase de la Dirección GenernI 
de Estiblecimientos penalss; posesión en 
1,® de Octubre siguiente.

En 31 de Diciembre de 1894, promovi
do i  Jefe de Administración de tercera 
e lis i de la misma Dirección; posesión en 
1.® de Enero de 1895, con onyñ entigüisdad 
sé le reconoció después la categoría de 
Magistrado de Audiencia Territorial de 
fuera de Madrid.

En 1.® de Julio da 1898, trasladado, con 
el mismo cargo, á la Ssbseoretiría de 
este Ministerio; posedón en miiaia 
fecha.

Ha sido Sacrdíario de la Junta iupcilor 
de Prisiones.

Por Realas órdenes d5 6 de Septiembre 
de 1898 y 24 de Agosto de 1900 se la die
ron la^ gracits por las fi.ídatos que e^cri 
bió con los títulos de «Grandezas de E s ' 
pañi y Títulos del Reino, Oompilación 
de las antiguas Leyes, Reales decretos y 
Reales órdenes, de la Jurisprudencia del 
Tribunal Supremo y da varios dictime 
nos del Consejo de Eitacio», «Memoria 
sobre la necesidad de una ícf de Grande
za y Títulos del Reino» y «Breves consi
deraciones sobre el derecho de gr.icia».

En 7 de Enero da 1901, promovido, en 
turno segundo, á Magistrado de la Pi O 
vincial de Madrid; posesión en 19 í lem.

En 19 de Abril de 1905, se le nombra 
Presidente de la Sección 2.̂

Accediendo á lo solicitado por D. Rl- 
cardo Muñoz Delgado, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Madrid, y de 
conformidad con lo prevenido en los ar 
tf culos 36 de la ley de SO de Junio de 1892 
y 204 de la provisional sobre Organiza
ción del Poder judicial,

Vengo en jubilarle, con el haber qu3 
por clasificación le corresponda, y los ho
nores de Presidente de Sala del mismo 
Tribunal,

Dado en Palacio á doce de Junio de 
inil novecientos catorce.

ALFONSO, 
aa Mluiatro de Graela y Justicia,

Javier González de Gastcyón.

Accediendo á los dessos da D. Francia * 
co de P tu la  Barra f  V^lcárael. Prasidea 
te de la Audiencia Territorial de Palma, 
electo,

Vengo ©n nombrarle p^ra la plaza de 
Msgiairado de la da Madrid, vacante por 
promoción de D. Oamilo Mtrquina.

Dado en Palacio á doce de Junio de 
m ñ novecientos catorce.

ALFONSO, 
s i  Ministro Ce Gracia y JnBücit,

Javier González k  Castejón.

Accediendo á lo soiid taio  por D. José 
González Torreblanos, Magistrado de lu 
Audiencia Territorial d© Btroslona,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la da Madrid, vacante por jubilación da 
D« Ricardo Muñoz.

Dado en Palacio á doaa de Junio d© 
mil noveciantos catorce,

ALFONSO. 
m Ministrd do Graela y Justicia,

Javier Giizílw dr Castré».

Da conformidad con lo prevenido en el 
artículo 46 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 5.® del Real decreto de 20 de Junio 
de 1912,

V^ngo m  nombra,r p ira  la de
Prenidení© de la Audiencia Territorial 
de Pálma, vacante por nombramiento 
para otro cargo áa D. Francisco da Pan-, 
la Berra, á D, Msouel Jimano Azeártte^ 
Prt^ddanle áe Bala y de Is. Avidi^ncia Fto 
viudal de la m liiaa ciudad.

Dado en Palado á doaa d t Janlo da 
mil novecientos «sttorca,

ALFONSO.
U1 Ministro Ce Gracia y Jastieia,

Javier González do Castejon.

Accediendo á lo solicitado por D. Teo* 
dulfo Gil GutfóiTCZ, Presidente de la Au 
dienci^ Provincial de Burgos,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Presidente da Sala y de la Audiencia P ro 
vincial de Palma, vacante pt>r habar sido 
también nombrado para otro cargo don 
Manuel Jimano.

Dado en Palacio á doce de Junio de 
mil novecientos o&toice.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejon.

Da conformidad con lo prevenidlo en ©1 
artículo 45 d© la ley adicional á ia Orgá
nica dal Poder judicial, en relación m u  
el 4.® del Real decreto de 20 da Junio da 
1912,

Vengo en promover, en ©I turno prime
ro, á la plaza áe Magistrado de la Audien
cia Territorial de Barcelona, vacante por 
traslación de D, Je sé González, á D. Ros- 
tituto Fernináez Luengo, que sirve igual 
cargo 0H la de Sarilla y ocupa ©1 primer 
lugar en el esca!?f in de los de su cite- 
goríi.

Otilo m  Faiaeio i  doce de Junio de 
mil movecientoi catorce*

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracisa y Jngücia,

Javier González de C astejón,
MérUos y smviños de B. Wtrnán'

ñez Lumgo,
Se l9 expidió el íítillo d© Lioanciado en 

DereDho civil y cánonioo en 80 da Mayo 
de 1870.

sido Jue?. y Fisotl munieipal de 
Torrelobatón, Promotor Fláüal gua'íituto 
dal Juagado de primera daSaUs
áa Im  lü fin tei y A^emr úM Ja^z m.uni- 
olpal da dicha poblaclé.o„

En 7 de Julio de 1879, nombrítclo, en 
virtud da opoifciéBj A^piritete pj Minis
terio Fiscal, con ai liñoasro 53 m  M es
cala del Cuerpo.

En 9 del mismo mas, nombrado ptra  la 
Promotork Fiscal da Eitapost, da enira- 
m; tomó possdén en 3 úe kgoñio ®i- 
guíosite.

En 9 de Junto d© 1881, trailaiado i  la. 
áeCoín,

Bu 20 de Diciembre de 1^2, nomM ado
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Secretarlo da la A^df^oeia de lo Crimi
nal de O riüs; íom5 pe sesión en 2 úq  Ene
ro de 1883,

En 7 da Mayo de dleho año, eoir brado 
psra el Jnzg&do do primera instancia da 

ile ©Btrid?; íom5 posesión en 
19 del m im o  m0^

En 10 de Msizo de 188i, trasladado al 
de Ganoío.

Ea 8 da Jnlio do 1886, promovido al de 
Estepa, da a?esn^o; tomó posssfóa ©a 4 
d© Agosto siguientp.

En 27 d© Mayo da 1889, promovido á 
TeBisnte Figcsl de la Atidienoia de Ler 
ms; pcsasidn en 5 de Julio del mismo 
año.

En 4 da Agogto da 1890, trai^alado, á 
iusdeHO?, á !a de Oórdobs; posesión en
1.® de Beptit^mbre dgmente.

En 24 dB Jallo da 1892, confirmado en 
el r? isrno osrgo.

Por Rara dscrelo de 25 d© Abril de 
1898, Í 9Ó promovido, en ei turno s©gun‘ 
do, á Magistrado da It Audiencia Pro
vincia! de Bid^i z, tomando posesión en 
18 de Mayo.

En 12 de Maro de 1902, nombrado Pra* 
íldente de Sección da la misma Audfea- 
c?í; pGSemón en 21 da dich > mes.

En 18 da Ssotlembre de 1903, nombra
do Tanienta Fiscal de la A uliendaPfO ' 
vIcQ’al de Qrsntdg, p jgf sioBándese en 17 
de O dubra fig?iiente.

En 25 da MafO áó 1905, promovido, en 
el prim/ ro, i  Magistrado da ia Te- 
rr 'to rlti de Puhn'a, electo.

E l 13 de Ju io iásm, trailalado I Ignal 
phz \ rn ¡a 00 S,üVli!íi| po~i''-m6n 31 í tem.

Es 28 de Fabrero de 1906, traslada lo, 
á ñU ifíüt^Bola, á fgiiíjl carga en ia da Gri.- 

po@?s'ón 17 Maríeo.
Eü 1.® de Enero de 1907, nombrado, á 

su FIsot! de la da Oórdob?; po
saaióa ©b 28 11 em.

En 11 de Jubo de 1912, se nombra 
de la Audiencia Torriíaria! 

da SiWlila; en 18 da Julio da 1912, po-
sesidiix ■

En SO d© Septiembre de 1912, se le nom
bra Presidenta de Saocié»,

Da conformidad con lo prevenido m  
el arlí julo 45 de la ley adicional á ia Or 
gáni.^s del Poder judicial, en relación'aoa 
©14° ddl E?al decreto de 20 da Junio de 
19 i 2,

VéBgo en promover, en ei turno se
gundo, á la plaza de Prjsidaata da la Au 
dienda Frúvi:.c'a! da Burgos, vacante 
por nombraimanto para otro cargo de 
D. Teodulfo Gil, á D, Javier Valencia 
Burdaspil, Magiilrado de la T^CTÍtcrial 
de Las Palmta, que osupa ei primer lu 
gar ea el ©io l̂afóM da Ion de m  cate- I 
go:fÍ3, I

Dado en Pialado á doce de Junio-de
mil novsdenlos eatorce, |

!4LF0NS0. f
Ei Ministro de Gracia j  Justicia, . ' . |

Javier ^miün k  Ca^teión, |
M.érd-}$ ^ sertdrÁm |

da IX WaUmi-M y Burámpal
Se Lfeenció en la Facultad de Derecho 

administrativo ante Ja ümvatstdad da 
Madrid en IB de Junio d© 1880, expidién
dosele 6l título en 26 de Julio siguiente, 1 

Ante e! mismo Centro docente recibió | 
©1 grado da Ltaandado en Derecho civil | 
y canónico en 29 del referido mes y año, ^

mn  cgnstira de S brcialiente, y se le ex
pidió el título en 8 de Octubre del mia 
mo año.

íocorporado a! Oo'egio da Abogadea 
de PamploBf, en 13 de Noviembre al- 
guiente, ejerció la Abogacía hasta Marzo ¡ 
de 1^84. f

dasemp ñsdo el cargo da Promotor : 
Flsoil sustituto dsl Júzgalo de primera ! 
Instancia da «queíia ciudad, y accldanta!- 
mente el Juzgsdo municipal. !

F u á  propuesto, en tercer lugsr, para la 
plaia de Relator da la Audiencia de 1 
Pamplcna. í

Eg 13 de Noviembre de 1884, nombra- ; 
do Relator interino de dicho Tribuna!, 
t o m a n d o  posesiión ai siguiente día. I 

Ea 27 de Abril de 1885, previa oposi- | 
cióis, y propuesta en primer iug«r de la ¡ 
tarni, 89 ie confinó la plaza de Relator | 
da U Audiencia Territorial de Pamplona, 
íomasdo pcsesión en 11 de Maro. |

En 26 de Sepiiembra de 1904, solicitó j 
ger nombrado Magistrado de Audienoit | 
Pi'ovia-'dal. ‘

Por Real order^ ds 22 de Mayo de 1905, ’ 
füé nómbralo, ea el turno cutrto, Ma- I 
gisírado da la de Sífamancf, y iQ pose  ̂
gioüó en 3 de Janio. |

Ea 13 de Julio ídem, promovido, en " 
turno segundo, á Miígistrado de Palma; 
poveslón en 81 ídem. a

Ea 16 de Ma;io de 1914, se le traslada á 
Maglíitrfedo de la Audiencia Tarritorial | 
ds Lis Pájlma?. f

Ac jeáiendo á lo m Üoitsdo por D. Frin- 
ekco Saullorente y Rubiaat, Fiscil de la 
AUlíeucia Provioci®! de Teruel,

VoBgo en nombrarle para ia pisza de 
M.igi$lrado d^ la TerrltorM  deZirsgozf, 
vast.iit6 por fdlcoitBiento da D, Pedro 
Solíe.

Dado m  P^ifado á doce de Junio de
mil novadaB.íoi catorse,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier Goiizález de Caste;ón.

Do conformidad con lo prevenido en el 
ariículo 44 da la ley aaidoual á la Orgi- 
nica del Pode? judi ii!, en leladón con 
el 8.° dal Real daoret:? d3 24 de Saptiem 
bre de 1889,

Vengo en promovar, en el turno taree
ro, á l i  pía?a de Magistrado ée la Au
diencia T ániforlil do LssPálmaf, vacan
te por h tber silo  ti mbián promovido 
D. Javier Valonéis, á D. Joié Telaría y 
Ürübtla, que sirva igual cargo en la Pro
vincial de Bilbao y ocupa el primar lu
gar ea e! cacilafóa de autigü jdaJ da ser
vicios da los de su eategcrí?.

Dado an Palacio á doce de Junio de 
mil novadiutos catorce I

ALFONSO. I
®i Ministro de Gracia y JuBticia, |

Javier González de Castejón. j

Méritos ^ 8$rvkio$ ás B, José TcUeria | 
y ürrisHa^ I

Sa le expidió el título de Licenciado en I
Derecho ctvB y cfinó^ico en 26 de Sap- |  
tiembr© d© 1881, habiendo ejercido la pro* j 
f agión en Tolosa cinco años pagando cuo^ i 
tas de contribución, 9

Ha sido Juez muniaipal de dioht villa.
Ea 17 Dldembre do 1886, nombrado 

para el Juzgado do primera isatanda do 
Murías da Paredes, da entrssds; tomó po
sesión en 25 de Enero de 1887.

En 11 do Junio siguiaute,trag1adfido ai 
al de Villadiego; ,bc poiesionó ea 13 de 
Julio.

En 27 de Febrero d© 1887, al da Atgrjb 
tii. posesionindose en 29 da Marzo.

EnSOdeJuUo de 1892, declarado ex- 
cadente por reforma.

En 29 de Marzo da 1893, nombrado para 
el do Agreda; tomó posesión en 24 de 
Abril.

En 80 de Agosto siguiente, daclarado 
nuevamente excedente por reforma.

En 6 de Septiembre de 1895, nombrado 
Secretario de Soria.

En 20 del mismo mes y electo del cir- 
go anterior, fuá igualmente nombrado 
para el Juzgado de primera iustanaia de 
Osbreroa.

En 25 del expresado mes, p ira  ©1 de 
Nljara; sa posesionó en 24 de O^tibre.

Ea 16 de Octubre de 1905, promovido, 
en turno primero, al Líerevia, út 
ce??so; s ’i po»eaionó en 14 de Noviembre?.

En ló de Enero de 1907, traslsdaio 1̂ 
de T álela , postsionáadose en l4  de F^- 
brer<.

Ea 20 de Agosto ídem, proaiovido, en 
turno tercero, á Teaiesta Fiscal do la An* 
diencit de J&óo, electo.

Ea 6 de Saptiambra ídsm, SAombraJo, á 
gus dessos, JiK̂ z del áíslriio jíoI Ooogra- 
eo, da-Gr&nid«; posedón en 15 ítem,

Ea 15 d© Noviembre d $ 1910, prosnovi^ 
do, ea turno cuarto, ñ Magistrado da la 
de Soris; posesión eo 14 de i9 ll.

En 15 de Jujío da 1911} trásiala la á 
Igual plaza en l4 de Psloacl^.

En 17 de Sapüembre í:.!erii, 
á igual pRzt de la de B^Jbao; pr?sss’óa 28 
ídem.

De conforíTAÍdad con lo pr6V3ui<Jo ©u el 
artículo 44 de la ley adicional a !a 0 " g l’ 
nica del Fod;r ju íicb l, en ralaoló,^. con 
el 4.° del Eí&I decreto da 20 de Jaülo da 
1912,

Veogo en promover, en ei tumo Ciiar- 
to, á la plaza da M^gis r^do de U Audien
cia Territorial da Pamplona, por
jnbiladóü de D. Laodegado da üaseta á 
D. B runo Gonz Hez Sa rabia, quaslrvalgoal 
cargo en la Proviaciai da Huísm  y ooi- 
pa el primar lugar en el esoi'afóü da los 
ds fiu categoría.

Dado en Palacio á do36 da Junio da 
m il novecientcs oatorre.

ALFONSO. ? 
BI Ministro de Gracia y Justicia,

Javier Goazález do Castojón.
Méritos y servicios á& I). Bs'unQ Gofi^ihs 

Bar alia.
Se le ex ai iió ei título de Llceudado m  

D m íohooin ly  canónico en 13 do Julio 
de 1871, habiendo ejarciio la profesión 
en Villar^&yo, durante caíprsa pa- 
g,.t?vdo cuotas contribaciÓB.

H t sido Jaez municipal de loca
lidad. .

En 17 de Diolombra da 1886, uombírado 
para el Juzgado de pdm»rs iesm oiadQ  
8Ó0, de entrada; tomó posesión m  2 de 
Febrero de 1887.

Ea 80 do Julio sigufeata, traslaiado al 
de Laguardia, posesiouéndose en 4 ño 
Agosto.
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Eü 80 de Agosto de 1893, decláralo ex*
cerlenta por reforma.

En 31 de Ootobre d© 1B95, quedó agre- 
ccmo Ssore'ísrio saperoumer&íio, 

á k? Audivsicia de de cuyo cargo
EB pr>iSf;Siioi3d en 14 de N'-wiembre.

En 19 de Novi^mbr-r) da ;896, aombra- 
ih  píUia Bl Juggadó de primí r̂^a iust&isda 
da Amelio; poss^ión en 18 de Dtckmbce.

En 16 dvH Oaíubra de 1903, promovido, 
en temo segundo, á la plaza d© Abogado 
Fii-eiii úe Audiencia de Badajoz, 
eleote.

Eü SI Diciembre siguiente, nombra
do para e! Juxgado da primera instancia 
da ñBMñ Ocloma de Farnés; se posesionó
en 29 da Enero de 1904.

Ea 20 ele Agosto de 1907, promovido, 
m. el tmrno cuarto, á Teniente Fiscal de
la Audieiiok d© Teruel, electo,

Ea 6 Ja Sap^i^mbre ídem, nombrado 
TeMeiita Fiscal de la de Jaén; posesión 
en 10 de Octubre,

En 27 óe Octubre ídem, nombrado, á 
m  licitud, para el Juzgado de primera 

a a  dp Oueíi.o®; posesión en 25 de
Nevi

Df 13 da Agosto de 1908, trasladado al 
de H ieaos; posesión en 20 de Ssptiem^
hvx.

En 19 de Diciembre de 1910, promovi
do, tam o tercero, á Magistrado de la
PiTOvIna^al de Bsdi^joz; posesión en 17 de 
Eof ro d a  1911.

En 11 de O^íubra de 1911, trasladado á 
ig^al piszaeai ia da Huesos; posesión en 
81 ídem.

De aonformidad con lo prevenido en 
©1 triícülo 44 de la ley adicional á la Or 
gloi^^a del Poder jadioial, en reiaoión 
con el 4 ° del Beal decreto da 20 de Junio
d©19?2,

Tengo es promover, en el turno prime
ro, i  In plaga de Fiscal de la Audiencia 
Provinoial de Teruel, vacante por habér 
máú ^loiEbralo para otro cargo D. Fran* 
cisco B-mliorantd, á D. Julio Lassala 6 
Iziuiei’do, MsgUtrado del mismo Tribu 
nal, qae ocupa el pdm er lugar en el es- 
calaíón de los de su categoría.

Dado en Pal&cic á doce de Junio de 
mil noveoieníoa catoroe,

ALFONSO.
€• Gr&c!ñ j  iutleta,

Javier González de Castejón,
Méritos y servicios 

de B. M ío  L m sxla  é Izquierdo,
Sa la expidió ©1 título de Licenciado en 

Dereofio cdvií y canónico en 4 de Febrero 
de 1879, habÍ6Bdo ejercido la profesión 
en Aíbaida y VEÍeacia durante seis años.

Ha iido Promotor Fiscal sustituto del 
Jüzga»^o de Albaiáa.

En 11 ác Jallo da 1885, faé nombrado, 
m  virtud de oposición, Aspirante á la 
Juai rotura, con el número 74 en la esca 
la del Ouerpo.

Ea 10 de Junio de 1888, nombrado Vi- 
cBiBeoretario ds la Audiencia délo Crimi 
m i  de.Cartageni; tomó posesión en 8 de 
Julio ^Iguienle.

En 80 de Diciembre del mismo año, 
trasladado á igual plaza de la de Játiba.

En 23 de Febrero de 1888, nombrado 
psra üi Juzgado de primera instancia de 
T rre^te, de entrada; tomó posesión en 
IP  de M?iizc.

En 28 do Marzo de 1891, trasladado al 
de Yecla, posesionindosa en 27 de Abril.

Ea 18 de Septiembre de 1893, al da
OUJ; 8Í0 posesionó en l,'̂  de Octubre.

Eü 81 de Didembfe da 1901, al de O i» 
teniente; tomó pogesidn en 29 de 
de 1902.

Eü 28 da Enero d-i 1904, promovido, en 
turno cuiTíio, al de de tsaeiaso; ea
posesionó m  25 d© F brrro.

En 29 da Abril Iraslidado ñl
de O^latsyud, |;oBegiünándog© ea 28 de 
Mtyo.

En 21 de Septiembre d© 1906, a! de Ta- 
rr«sa.

En 20 de Agesto de 1907, promovido, 
en turno tercero, si Jasgado de primera 
instancia de! distrito del Osmpilio, de 
Granada.

En 6 de Septiembre í lem, noixibrado, á 
sus descoi, psra la plaza da Teniente Fis
cal de la Audienaiji da Tt^ruel; posesión 
en 16 ídem.

En 5 do Enero de 1911, promovi lo, en 
I turno cuarto, á Magissritdo da Isi provin

cia! da Huelva, electo.
Eu 8 áo Febrero ídem, nombrado Te

niente Física! de la Territorial ie  Z ̂ ragc - 
za; tomó posesión en 15 ídem.

Ea 18 de ídem, nombrado Magistrado 
de ia provincial da Teruel; posesión en 
1.  ̂ de Marzo.

E '̂  13 de Bapüembre d̂  ̂ 1893, traslada- 
do gd de Vlliamsrf.fn de Vakiecírías, po- 
SfiSioEándosía en 30 de Noviembre.

Eo 9 do D,i6iaoibr0 da 1895, de Ee- 
■qiieíi^; S5 posdiionó en 8 de Enero de 
1898.

l a  28 de Enero á& 1904, promovido, en 
el turno tercoro, ñl da Csravaca; i© pesa- 
sioBÓ en 20 da Fdbrero.

Eii 14 de JsHo, triik d id o , á in  ^olioi- 
tud, t i  de Deni^; se posesioné en 28 del 
mlim .0 mrn.

En 27 de Ostubra d© 1907, promovido, 
©n turi30 cuarto, ai Juzgado del distrito 
da! Salvador, de Sevilis, poseaionándosa 
en 25 de Noviembre siguiente.

Eo 6 d© Febrero da 1911, promovido, 
en turno tercero, á Tanfení© Fkcal de la 
Teí-ritoi'ial d@ Sevilla; posesión en 18 
ídCiB,

Dd conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la lay adicional á la Or
gánica del Poder judioiti, ea relación 
con el 4.° del Raal decreto do 20 de Junió 
de 1912,

Vengo en promover, en el tumo se
gundo, á la plaza do Magistrado de la Au- 
diancia Territorial da Ssvilia, vacante por 
habar sido también promovido D. Heati- 
tuto Farnáudsz, á D. Luis de Mo/a y  J i 
ménez, Tmiante Fiscal da! miimo Tri 
bunal, qaa ocupa ©i primar lugar en el 
escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á doce de Junio de 
mil novecientos extorca.

ALFONSO.
Bl Ministro do Girada y Justida,

Ja iie r González de Castejón.
Méritos y  servicios 

de D. L u ii de Moym y Jiméme.
Se le expidió el título da Llcanolado en 

Derecho civil jr canónico en 17 de Fabre 
ro do 1880, habiendo ejercido la prcf^- 
slón en Madrid, como Abogado de pobrai, 
durante cuatro añcs, pagando otros tres 
cuota de Contribución.

Ha sido Fiscal municipal suplcnta del 
distrito de Baenavista, do esta Corte, y 
Letrado del Cuerpo da B^)neñcancia pro 
viocial.

Tomó parte en las oposiciones & las 
plazas del Cuerpo Jnrfdíoo Militar, ha
biéndole sido aprobados los ojarcicios.

Es AoadémioD Prc f isor de ia Kei l̂ do 
Judsprndencia y Legislación, y autor do 
laa sig u ien tes  obrai; «El sufíMgio en Eu 
ropa y América», «La ley del Jr/rado», 
«La nueva Eicueia penal», «Ei Código da 
C imerdo» y «La fifoaí fía del Darcísho».

En 11 di3 Julio de 1885, faé nombrado, 
en virtud de oposición, Aipirinte á la 
Jadioatnra, con el número 72 m  te ©ssaia 
del Cuerpo.

Eu 24 da Junio de 1887, se lo confirió 
interinamente el desempéñe del Juzgado 
de Chinchón.

Eu 23 de Febrero de 1888, nombrado 
para el de Estepona, 4e entrada; posesión 
en 22 de Mayo.

Ameúímáú á Ion deseos da D. Teófilo 1 
de te Cuesta y Castañeda, Magktr&do de ! 
la Audienda Provinoisl de Baüajoz, 
electo,

Vengo ©n trasladarle á Igual plaza de 
la d© Blíbio, vüsaiite por promoción de 
D. José Tellería.

Dado m  Palacio á doce de Junio de 
mil iioveciantos! catorce.

ALFONSa i 
Bl Ministro Ue Gracia j  Justicia,

Javier González de Castejón. ^

I Accaiiendo á lo solicitado por D. Luis 
; Polit y Juliá, M agbtraiy do te Audiencia 
' Proviuclil de Guanea, 
f Vengo en IrasladaHe á igual plaza de 

te de Teruel, vacante por promoción de 
D. Julio Lassala. 

í DMo ea F&tedo á doce de Juivio de 
mil novecientos catorce.

ALFONSa
Bl Ministro de Gracia y Justicia,

I Javier González de Castejón.

I Da conformidad con lo prevenido en 
{ 8l artículo 43 de la ley adicional á la Or

gánica dei Poder j udioi^I, en relación con
el 4 ° dal Real decreto de 20 á© Jasio  de 
1912,

Vengo en promover, en el turno se
gundo, á la ptezt de Teniente Fiscal de 
la Audienoia Tarritorial di) Sísvllla, va
cante por haber sido tembién promovido 

I D. Luis de Moya, á D. Luis Gutiérrez de 
te Higuera, Abogado Fiscal de la de Bar* 
go^, que ocupa ei primer lugar en el esca
lafón de los de su eatagoría.

Dado m  Palacio á doce de J ubío de mil 
novecientos catoroe.

ALFONSO. 
m Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.
Méritos y mrvicm úñ D, Luis Gutiims  

I de la Higmra,
i Se le expidió ©I título d© Abogado en 25 
 ̂ d© Enaro da 1889.
1 Ea las opc^gidonss variñaadas en 1891 
i para ingreso en te carrera judicial y fie- 

cal de Ultramar obtuvo el número 42.

¡
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En 29 de Septiembre de 1894, faé nom- 
brüdo Secretario Asesor Letrado dei Gc- 
biemo político de la región oriental de 
OaroÜBag y Palaos.

En 16 de Noviembre del mismo iño, 
trasladado i  Igual etrgo en la Ocman- 
danoia polííleo militar da Miábate y Ti- 
Cío; se embarcó m  7 de Díeiembra si- 
guienta y tomó posesión en 28 de Enero 
d8 1895.
. En 9 da Septiembre ño 1897, nóm brale 
Secretario de la Au -'̂ ienoi» de lo Cr-.í'i- 
332it d.6 Poert/:? P.#ín̂ -í •'.*=», etnb'inrán en 
20 d© Febrero de 1898.

Por Real orden d© 3 de Febrero de 
1899, S0 dispone se lo repute ascaáente.

En 23 de Mayo de 1903, nombrado Juez 
de primera infetanoia de Sacedón, de en
trada, posesionándose en 5 de Junio.

En 30 de Enero de 1804, trasladado al 
da San Vicenta de la Barquera, tomando 
posesión en 27 de Febrero.

Eü 27 da Díciambre de 1906, da OM- 
cl§na; se posesionó en 26 de Enero de 
1807.

En 29 de Marzo del mismo año, promo
vido, en el turno cuarto, t i  de Guernica, da 
ascenso, tomando posesión en 7 d© Abril.

Eo 8 d© Febrero de 1909, trasladado, á 
su solicitud, ai de! distrito de Occidente, 
de GIJón, habiendo tomado posesión.

En i8 de Febrero de 1911, promovido, 
en turno tercero, ai del distrito del Sal
vador, d© Sevilla, y se posesionó en 2 da 
Marzo,

En 7 da Junio da 1912, nombrado, á su 
solicitud, Abogado Fiscal de la Audien
cia de Burgos, posesionindioge en 19 de 
Julio.

Da coBíormidad con lo prevanido en el 
artículo 48 de la ley adioional á la Orgá
nica del Poder judidal, ©a relación coa 
©1 8.® del Eeal decreto de 24 de Bapíiem- 
bre de 1889,

Vengo en promover, en ©l turno terce
ro, á ifi plsza d© Magistrado d© la Au
diencia Provincial de Huesca, vacante por 
habar lido tambiin promovido D. Bruno 
González, á D. Kimón María Emo y Ro
drigo, Juez da primera instancia del dis
trito de Serranos, de Valencia, que ocupa 
©1 primer lugar en el ©seáisfón de an ti
güedad de servicios ds los de su cate 
gorít.

Dado en Palacio á doce de Junio da 
mil novecientos catorce,

ALFONSO.
121 Ministro de Gracia y Justicia,

Javier Cíonzález de Castejón.
MérUos y servicios efe D. Eamén Maria 

Emo y Boárigo.
Be le expidió el título de Abogado en 

13 da Agosto de 18S9.
Ha sido sustituto de! Ministerio Fiscal 

en la Audiencia de Dastellón.
Ha ejercido la profesión en Onda desda

1.° de Julio d© 1890,
En 2 de Agosto d© 1890, fué nombrsdo, 

en virtud de oposioióus aspirante á ia Ju 
dicatura con el número 27 en la escala 
del Cuerpo.

En 30 da Octubre de 1891, nombrado 
Juez de primera instancia de Chiva, de 
entrada, posisionándose en 17 de No* 
viembre.

En 11 da Marzo de 1895, nombrado, por 
permuta, Secretario de la Audiencia de 
Castellón, de cuyo cargo se posesionó en 
8 de Abril,

En 8 do Agosto ó©! miimo año, Sacra- 
tario de ia de Soria, electo.

En 6 de B -ptiembre fdem, Juez de pri- 
mf^ra instármela de electo.

Eü 25 ídeni ícL, Jueá de Liria, f  tomo 
posesión en 9 da 03tnbre.

En 18 d© Mnxm de 1902, nombrarlo Bá- 
oretiTío de It Audie-noia de CtgieL.dn; 
posesión m  16 da Abril.

En 28 da Octubre da 1904, solicitó su 
jiibügcfÓK.

r'or Rmi. f fd sí ¿5 ee Novíeji^br^ de 
T.to, to i-ñ.á^-zitv6 3’sb-iad-', de mn  

formidtd con lo prav6Bido ©n el articu
lo 238 áQ la ley provisional sobre Orgs- 
Biztoióa dei Poder Jadlcial, y en 3 da 
Marzo de 1905 se dispuso qua la jubila
ción m  entendiera dada como Juez áe 
primera Instancia de Siria.

En 7 de Noviembre de 1907, icUcitÓ su 
fehtbilitación, y vuelta al iervicio activo 
de !a c^irrera judidil, instruyéndose ti 
©fcct© el oportuno expediente.

Por Real orden de 25 de Enero de 1908, 
d© conformidad con lo informado por la 
Comisión pcrmsnmíe del Canseio de E® 
tado, y con arreglp á  lo que determina el 
artículo 243 da la ley proviiiont! sobre 
Organización de! Poder judioial, faé re
habilitado para volver al servicie.

En 28 ídem id., nombrado, en turno 
tercero. Juez da primera instancia do 
Oocentiina, da entrada, tomando pose
sión ©n 20 da Febrero.

Eü 25 ds Mifo de 1908, promovido, en 
turno primero, a! Juzgadp de Elohei po
sesión ©n 17 de Junio.

En 28 de. Octubre íd@íh/trapiadado al 
de JItiba, posesionindoaé en 26 de No* 
viembre.

En 81 ño Marzo da 1911, promovido, en 
e! turno tercero, ai de Tortosa, de tér
mino.

En 27 ie  Abril liguiante, nombrado 
Jaez de primera iaitanoia da! distrito da 
Serranos, de Valencia, y se posesionó en 
26 da Mayo.

D© conformidad con lo prevenido en el 
articulo 43 de la ley adidonal á la Orgá
nica del Poder judicial, en reltmón con 
a! 4." del Real decreto de 20 de Junio de 
1912,

Vengo en promover, en al turno cuar
to, á la pl»z<i de Magistrado de ia Áu* 
diencla Provincial de Caen es, vacante 
por traslación de D. Luis Pollt, á don 
Ventura Izquierdo übiern®, Abogado 
Fiscal d© la Tí^rriíorlal de Pamplona, 
qn© ocupa el primer lugar an el escala
fón de loa de su categoría.

Dado ©n Palacio i  doce de Junio de 
mil novdciantos catorce*

ALFONSO*
6! Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.
Méritos y servicios de D» Ventura l&quieráo 

übkrna*
Se 1© expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 27 de Enero 
de 1883.

Ha sido Fiscal municipal de Belorado, 
y representante del Miniiterfo Fiscal en 
dicho Juzgado,

En 1.  ̂de Julio de 1885, nombrado, aon 
carácter interino, Vicesecretario de la 
Audiencia de lo Criminal de Tafalla; 
tomó posesión en 28 de! mismo mes.

En 14 de Agosto de 1889, deolmradb ce
gante por reforma.

71J

En 15 del propio mes y año, nombrada 
Secretario interino de la Audiencia da 
Gangas de Onís, poEesionándoge en 2 á©
Seoticoabra iigriiai^íe.

. En 23 da Dlolembra ds 1891, trá^ítiaiSo, 
con igim! carácter, i  la^de Táfalla? posa* 
ü6n m  22 da Eaero de 1892.

En 24 da Julio del mismo año, nom*
 ̂ brado Visesaorelado Interino de? la Ati- 

diencii Prc'.vlndss! de AUeautei tomó po
sesión (sn 24 de Agosto inmediato.

En 14 de Septiembre de 1885, dsciarido 
CLS.nte.

- Por Real orden do 26 de Febraro da 
1896; y de aanerdo can lo iMormtdo por 

i la Janta callficm lora del Podar juáiolal,
’ SI6 le decliraron oonáicioaes para poder 

ger ttoMbrtlo Secretarlo d© Audienoít 
i Provincial, ñgurtndo aiemás en e! ©sea* 

Jafón fcrm aío con arreglo i  lo presodío 
©a el arííouio 26 de ia le j de Proiupues- 
tog de 1890 9L 

Ea 19 d© Novlembí© de 1886, nombra
do Sscretario d© la Audiencia de Btdijoz;

, s@ josesionó en 4 de Diciembre.
¡ Eg 31 del migmo mes, Iraslaclado 
I Juzgado d® primera instancia de Torre*
I cilla de Csmeroi; tomó pofesióa ©n 29 da 

Enero de 1897.
; En 6 d© Junio de 18B8, el A juntamisn' 

to de Mm'os de Camelos hizo ccmgtsr m  
acta, por unanimidad y i  pstiaión de to  ̂

i dos los vednos pudientes, la gratitud -M 
I vacindsrio” por ai acierto, actividad y 

que esta fundonarlo demostró ©n el su- 
. mario por asasisa^o par pairado por Lino 
■ Martínez Oerrolasi m  la parios a del 

honrado vedr.0 Gsbioo Bsm an
: el día 31 de Mayo d@! año anterior; y en 
" 18 d© Junio del miimo ^ño, la S tli  que 
, ©ísiandió de la ©xpregads causa abordó 
i que m  minlfastasa á eite fnnolonado que 

el Tfibuntl hsbfa vigío con agracio y ia- 
tlsfacción ©I c^lo f  tsUvid^d con que lit- 
bía procedido en esta omm, 

i En 80 áe Baptiembra ele 1902, al A | ue=* 
tamiento d© Torre da Oamaros acordé 
nombrar ilnitre hijo adoptivo de ^quall^ 
villa á este fandonario, en atsnsión ai ■ 
celo, actividad é inteligencia que logró 
en el esolaredmiento del crimen 
trado en la pargona de ! t  joven 
Martines f  Mtrtlneg.

Ea 7 de Octubre del mismo año-, el 
Ayuntamiento de Ssn Román dirige tñm- 
bién al mismo faaoionado comuotcadóa 
liudatoria con motivo de ia instrucalón 
del sumario por ©I crimen oometiclo em 
la dehesa de dicha villa por D. Viatorla- 
ao Valdesantoi.

En 31 de Enero de !9®6, tmslacltdo áí 
Juzgado de Salas de los Infastea, m m -  
sionándoE© en 17 ñeM$izo áelmmmóñño, 

En 29 de Marzo da 1907. promovido, en 
el turno segundo, al de Bor|t,.y §e poBQ- 
sicnó en 9 de á^bril,

En 16 de Abril ídem, fuó designado por 
©I Presidente de la Aúdiencia para ©ncgr* 
gars© del de Tarszona por hallarse en 
circunstancias anormales, desempeñando 
esta comiiión desde el 17 de! indicado 
mes hasta el 17 de Mayo inmediato.

En 21 da Octubre del mismo año, el 
Prasidente de ia Audiencia le comisionó 
para instruir expediente en averigusción 
i@ hechos denunciados contra e! Juez da 
Sos, cumpliendo este cometido desde el 
25 de dicho mes hasta el 20 de Novlarsi- 
bre siguiente, y la Sala de gobierno acor
dó hacer constar el celo, iíustracióa y 
acierto qua este ñincionarío demoitié om 
el desempeño de estas oomiséonefn 

En 81 da Marzo de 1911, promovido, en 
el turno primero, al Juzgado de primera 
instancia de Huesca, de teírmino, de cuya 
destino tomó poiesión oa 10 de Abril el* 
guiestci
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■ En 8 de Ostnbre dg 1913, nombrado, á 
su sollsitnd. Abogado Fiscal de la Au« 
dienela d© Pamplona, posesionándole.

Da Qonformidad oon lo prevenido en a 
artículo 43 de la le j adicional á la Orgá- 
Mím ÚQl Poder ¡udicia!, m  relación con 
©I 4.° del Rea! decreto do 20 de Junio da 
1912,

Vengo 0B. promover, ©n turno primero, 
á la pigza de Magistrado de la Audiencia 
Provind§! d© Badajos, vacante por tras* 
laoión de D. Teófilo cI© Is Oueita, i  don 
Perfecto lufásgón y Lanza, Juez ñe p ri
mera iostanda ife la Ooruña, que ocupa 
el primer lagar en el escalafón de los de 
m  oat5gcrí§.

Dado en P álido  i  doce de Junio de 
mil novedentoi cttorae,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Caslejóa.

Méritos § sert'icioB 
da D. FerfúGÍo I^tfmsón,

Se I© espidió e! título da Llí^endtdo e n ' 
Dereeho civil y canónico en 29 de Enero 
d© 188L
■ EJerdó ln profesión más da oobo 

ptgsndo cuota en Tineo y G rasdis da Sa- 
deiempíñaiido tg;mbién loi airgos 

da Jues; j  Flssal musialpa!, Promotor 
FLea! gíistltüto f  Hegií?trador interino.

En 19 da Qj-tubre de 1896, faé nombra* 
do Promotor Figscai ie  Otvite, de isceii- 
go, en el territorio de la Autliénda de 
Manila ,̂ tomando posesión en 9 do Di
ciembre siguiente.

I n  1 d© Enero de 1899, de-elarado enca
de nt©.

En 10 de No vlambro de 1902, nombrado 
Beorelario ño la Audisncis ás Geroni, 
pcsastoniBdoga en 9 d© DIc’embre.

En 5 d@ Enero da 1903, Juez de prim e
ra initaneit de Viella, da entrada,^electo.

En 22 del mismo mes j  iño, de Araúa, 
p c s s s f o n á E i ü s ©  ® n  20 fie Febrero.

En 29 da Mirzo de 1907, promovido, en 
turno prin?.ero5 a! d© Banlúcar da B tfra- 
med.^; poieiién en 10 da AbrIL

Ea 27 i© M ijo del mismo sño, tm sk- 
dado al de PosfiírTadg, del que s© poie- 
iioií.é m  12 de Julio,

Eñ 22 da Agüito te.ilidado al de 
Avlléfp j  se poseMosé m  14 de Septlem- 
fere.

Eñ 18 d© Marzo de 1910, al d© Poafe- 
rrads, f  n© pog^slonó en 12 de Abril.

En 31 da Marzo d@ 1911, promovido, ©n 
turno iegundo, t!  Juzgado da primara 
instansit d© Ooruña, de término, poss- 
aionindose ©n 15 de AforiL

Vengo en trasladar á la Oauciijfa va
cante ea ía Santa Iglesia Metropolitana 
de Burgos, por promoción de D. Ignacio 
Martínez Mingo, al Presbítero Licenciado 
D, Rsfga! de Mur y Teli, Dignidad d© Ar
cediano de la Caíodr^t de Oorla.

Dado ea Palacio á  doce de Junio da 
mil m m úim tún  catorc©.

ALFONSO.- 
Í31 Ministro ñQ Gracia y Justicia,

Javior González i

Vengo en nombrar, para la Canonjía
vacante en la Santa Iglesia Ostedral de 
Astorga, por defunción de D. Juan M^ría 
Rubio y Alba, al Presbfíerb D. Perfecto 
González Alonso, que reúne Un eondioio- 
nei exigidas en el «rtisuio 11 da! Real 
decreto concordado i© 20 de Abril de 
1903.

Dado on Palacio i  doce de Junio de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
I I  Ministro Uo Gracia y Justiclfl,

Javier González de i

Méritos y servicios áe D. Ferfedo 
Qomdks Alomo.

IDa 1884 á 1895, previa incorporación 
de Latín y Humanidades, cursó ©n el Sa« 
minirio d© Líón tres años de Füoscfí®, y

, ©n el de Oviedo sieta m  Sagrida Teolo^ 
. gíi>; y en 28 f  30 de Juaio de 1893 y 1894, 
I recibió loi grados de Bsohiller y Lfcan* 
I dado C5I1 In m iiint FÉCultid. 
j En 10 da Marzo de 1894, recibió el PfOi- 
I biterad^.
I En 1898 i 0 moitró opositor ©n oonour-
I so genera! celebrado en la Di5se§i8 d© 
I Oviedo, siéndole sprob^doi ejercí- 
I cioi.
I En 20 d© Septiembre da 1894, fué nom- 
 ̂ brado Coadjutor de Amsndi, ©a V illt^ - 
} ciGst, casindo en 28 da Dlciambra del ff5.
I En 17 d© Abril de 1898. fué nombrado 
I Ecónomo da Oabrillanes, en Babia Alta, 
f clasiñaada de rural de geguBda ciaste, ea 
I cuyo cargo casó en 14 Didemferre d© 

1899, en que m  posesioiió como Párroso 
i del bsneficio curado de Sant^ Leocidla 
' de Palsoios de Sil v bu ñlii! San Andrés 
í de Matalavilli, en Ltcaaiis, classlloado da 
] assengo, que actualmeEte desempeña.

De conformidad con lo dispueito en el 
Rea! decretó concordado d© 6 de Diciem
bre de 1888,

Ym go  en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglasi.t Catedral da 
Avila, por promoción d-a D. Bsmabé de 
Juan y García, á D. Eduardo del Cimpo 
VilkesouBg, propuesto en primer lugar 
por el Tribunal da opciiclon.

Dado en Faiado á doce de Junio de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
SI Ministro Se Grada y Justicia,

Javier González de <

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vac^nta en la Santa Iglesia Catedral de 
Guadix, por defunción de D. Antonio 
Luis y Jávega, á D. Rafael Martínez Vegs, 
único propuesto por el Tribunal de opo- 
sidón.

Dado m  Palacio á doce de Junio de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

De conformidad con lo dispuesto en ©1 
Real decreto concordado da 6 de Dioiam • 
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Sarita Iglesia Catedral de 
Ztmora, por promoción de D. Birtolomó 
Chillón SampadrO; á D. José Domínguaz 
Parrs, propuesto en primer lugar por el 
Tribunal de oposición.

Dado en Palacio i  doce de Junio da 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

i l l l S T P O  m  M

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado d© 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa IgiesM Prioral de 
Ciudad R^al, por promoción da D. Eloy 
Fernández Alcázar, á D. Pablo Torque- 
mada y Rodríguez, propuesto en primer 
lugar por el Tribuna! de oposición.

Dado en Palacio á doce d© Junio de 
mil novecientos catorce,

ALFONSO.
■1 Ministro ñe Gracia y J n s t i ^

Javier González da Castejón,

EXPOSICION
SEÑOR: Lu prohibición á los funciona

rios de Correos da sim ultaneir los serñ- 
cío» propios da su carrera con la prepara
ción do opositores para ingraso en el 
Cuerpo, se inspiró ea motivos de indu
dable interés para la Administración, á  la 
que convenía disponer de un considera
ble núcleo de examinadores con aptiíu- 
áci y Qonooimieiitois sobrestiiantas en las 
digtlntaa materias que son base técnica 
del i6rvicio postal para no raaurrir, como 
ya hubo necesidad de hacerlo poco antes ̂  
á elementos da otras Corporaciones cfl- 
clales que supliertu en la función da juz
gadores á los dedicados á la enseñanza 
de las asignaturas de Correos.

Proscrito en el Reglamento de 11 de 
Julio de 1909, el sistema de pluralidad 
de Tribunales para los ejercicios de opo
sición los preceptos del Real decreto do 
13 de Septiembre de 1907, relacionados 
con aquel régimen de ingreso, aunque 
para determinadas clases conserven todo 
su valor, no están ya impuestos para las 
restantes por una necesidad adm inistra
tiva y puede sin inconveniente alguno 
ser limitada su aplicación.

Por otra parte, la Geografía Posta! y la 
Legislación de Correos, materias á que 
las oposiciones se contraen, no ofrecen 
esa fijeza y estabilidad de otros conocí- 
oimientos que están al alcance de toda 
persona estudiosa y pueden adgLuirirse 
en muchos establecimientos docentes; por
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éí oontri&rioi varí&n oon f£aeu@Eoia á oom- 
p is  de las reformis que ea !a r e í  poital 
determina la apertura do nuevai eomu* 
nioaolonea 6 que imponen en ios Regli- 
mentoa el progresó de un aervisio en ps- 
ríodo de reorganización f  las exlgansias 
cada vez más compiicadis j  apremiantes 
de la vida moderna.

Solamente los empleados do Oorreos 
que para el cumplimiento de los deberes 
de BU cargo han da sfguk 'coa solícita 
atención aquellas innovaciones) puedan 
dirigir tcerfadamenta la enseñanza do 
dichas materii®, supliendo con la expe
riencia adquirida en su diario servido lo 
qu© falte en las obras didáctlcss, oom' 
pistando su estudio con ©i da Iss refor
mas decretadas hasta la víspera da los 
ejercicios é interpretando los Heilamen- 
los en el sentido que la jurisprudencia f  
la práctica hayan impreso á sus distintos 
preceptos.

La consideración de que las funciones 
de la enseñanza distraigan á los prepara
dores del cumplimiento de sus obligacio
nes oñcftles no constituye un argumento 
decisivO) porque á más da ser parfesta- 
mente compatibles un&i y otras, forzosa
mente los funcionarioi d© Oorreos rem u
nerados con sueldos que para I t  inmensa 
mayoríS) para más de las dos terceras 
partes del Cuerpo, no completan el habar 
diario de cinco pesetas, y sometidos á 
todas las exigencias de un vivir decoroso, 
han de buscar alguna ocupación para dar 
empleo provechoso i  !as horas libres da 
oficina) y ninguno más meritorio j  hon
roso da su actividad que la instrucción y 
educación postal da los aspirantes, futu
ros compañeros con quienes han de com
partir un día trabajos f  responsabilidades.

Sin embargo de estas coniidera§ion®s, 
y  teniendo en cuenta que las clases de 
Jefas de Administración y de Negociado 
ampliadas en los últimos años están, den
tro de la general insuficiencia, mejor re
tribuidas; que en ellas se halla vinculada 
la función inspectora, que requiere una 
absoluta dependencia y subordinación 
de la vida privada á la acción adminis
trativa; que son las llamadss á suminis
tra r los Jueces de los ejercicios de oposi
ción cuyos Tribunales han de constituir
se en lo sucesivo con su solo concurso, y, 
finalmente, que dentro del orden jerár
quico son las únicas á quienes pudiera 
atribuirse presión ó inñuencia en ©1 ju i
cio de los Vocales de menor categoría, el 
Ministro que suscriba opina que deban 
conservarse respecto de dichas clases lis  
restricciones de! Real decreto de 13 de 
Septiembre de 1907, que de todas suertes 
tienen carácter transitorio, dado el p ro
pósito de la Administración, que no tar
dará en realizarse, de normalizar la ense* 
fianza para Ingreso en el Ouarpo de Co
rreos, estatuyendo una Escuela oficial en 
que se combinen la preparación teórica y 
la educación postal con la práctica de los 
diferentes servicios del Ramo para juzgar
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 ̂ de lis  aptitudes al miimo tiempo que de 
 ̂ los conocimientos.
I Fundado m ' las razonas expuestas, e! 
I Ministro qua suscribe liana ©1 honor da 

someter á la aprobtclóa de V. M. ©1 ad
junto proyecto da Rea! decreto,

Madrid, 12 de Junio de 1914.
MÑOR:

A L. B. P. de V. M.,

f í 8

EEAL DECRETO
A propuesta del Ministro da la Gober

nación,
Vengo en disponer qu© los preceptos 

de! Raal decreto d© 13 da Septiembre da 
1907 m  tpliquan salamente á los f unció • 
nados d© Oorreos que pertenezcan á las 
categoríii da Jefas de Nagooiado y de 
Administración.

Dalo en Palacio á doce de Junio da 
mil novecientos calore®.

ALFONSO.
SI Ministro Ce la Gobernación,

José Sánchez Guerra.

i i m n i O  DE LA UÜEEEA

individuo que efeetuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento da 11 de Julio de 1885; mo* 
diflsada por It da 21 de Agcí^to de 1896.

Da Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 8 
de Junio de 1914.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general d é la  cuarta Re

gión.

IIIiBTEEIO DI LA OOBEMIEIIIS

EEA U DECEBTO
A propuesta dei Miaisiro da la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Circulará franca por 

el correo la corregpondencia que el Co
mité local di! Segundo Congrego Peni
tenciario Español, que ha de celebrarse 
en la primera decena dei próximo mes 
de Agoito, ©xpidt en las condicione® que 
detarminan el artículo 42 da! Reglamento 
d© 7 de Junto da 1898 y el Real decreto 
de 23 da Septiembre de 1908,

Dado en Palacio i  doce de Janh\^ de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sánchez Guerra,

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.! Vista la instancia qua V. Ej 

cursó i  eite Ministerio en 22 del moa pró
ximo pasado, promovida por Juan Ro- 
meu Oalmat, vecino d© Barcelona, en 
solicitud de qua I© sean devueltas 500 
pesetas da las 1,000 qua ingresó como 
primer plazo para la reducción d©I tiem
po de servicio en filas, por tener concedi
dos los beneficios de! artículo 271 de la 
vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q, D. g j  se ha servido dis
poner que da lai 1.000 pesstti deposita
das en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Barcelona, se devuelvan 500 
correspondientes á la carta de pago n ú 
mero 1.927, expedida en 12 de Febrero 
último, 'quedando satisfecho con las 500 
restantes el total de la cuota militar quo 
señala el artículo 268 da la referida ley, 
debiendo percibir la indicada suma ©1

REAL ORDEN CIRCULAR 
limo. Sr.: En cumplimiento de la no

vena conclusión del segundo Congreso 
Español Internscionai contra la tubercu
losis, que tuvo lugar en San Sebastián en 
Saptiembra de 1912, y siendo necesario 
con arreglo á esa misma conclusión ge
neralizar El día de la tuberculosis (Fiesta 
da la Flor),

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner s© lleva á efecto c(n carácter gene
ral la citada conclusión.

D® Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, y á fin de que, como Pre
sidente d© esa Junta provincial antitu
berculosa, haga que la misma estudie las 
oiraunatanciis da localidad y demás qua 
deben tomarse en cuenta para fijar !a fe
cha y detallci áe organización y realiza
ción de la mencionada fiesta, y al efecto^ 
para fio!litar el trabajo d© esa Junta se 
I© remitirá un impreso del dictamen 
aprobado para Madrid por la Junta Cen
tral de la Comisión permanente contra 
I t tuberculosis, dictamen que puede ser 
adaptado á las distintas condiciones de 
localidad, dando cuenta á este Ministerio 
de la marcha de los trabajos preparato
rios y resultado de los mismos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
10 de Junio de 1914.

SANCHEZ GUERRA. > 
Señores Gobernadores civiles de provin

cias.

i l IS T IR lO  DE I S T E M O ü  PÜ6LICI
1 BELLAS ABTES

I «rsissBjíí r e a l  ORDEN 
i limo. Sr.: En el expediente de oposi- 
; clones á las plaza® d© Profesores especia

les de Dibujo y O&ligrafía de varias E s
cuelas de Oomsrcio, remitido, á instancia 
del Presidenta del Tribunal y en virtud 

■ da Real orden de 18 da Mayo último, á 
examen é informe del Consejo de Ins
trucción Pública, este alto Cuerpo con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen: 

«A informe de la Comisión permanen- 
* t© liega ©1 expediente de las oposiciones
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á 12 plazas da Profasoiras da Difotíio y Oa- 
ligrafía d© EsQüQlas de Ooireraio, oposi- 
cioEos que ge hun vadñaado sin pro
testa.

Mas, es el easoj que en ©1 ofíelo firma
do por ©1 Presidente de! Tribunal al ©le
var al Ministro la lista de les opositores 
á quienes deberán adjudicarse Ms plazas 
vacantes, y á seguida de aquélla consig
na una propuesta de cinco opositores que 
no han alcanzado piszs, y á los cualas 
i8 clasificó por orden de méritos, conícr- 
me, se dicd) con la Real orden de 16 de 
Febrero dal corriente año d© 1914.

En la misma comunicación S3 añade 
qu© aun cuando loi e|eroicios nn lian ter
minado sin protesta de ninguno de los 
interesados que así reconocen la perfec
ta legalidad de lo hecho, oomo'quiera que 
á oídos del Tribunal han llegado voces 
subterráneas de @ztrsñ@za por la dura
ción excesiva d© los ©jercioics, exceso 
que estima el Tribunal no existe, sino 
qu© es la correspondiente si caso da que 
se trata, más un sentimiento da noble 
susceptibilidad le impulsa á desear la 
más clara luz para mu actos, por lo que 
suplica al señor Ministro tenga á bien or
denar pase el expedienta a! Oonsejo de 
Instrucción Pública para e! examen é ia 
forme debido?, para da este modo dar 
respuesta adecuada i  los qudfosoi y sa< 
tisfacoión al Ministerio y á la dignidad 
d© los Tribunales da oposldones.

El Negociado consigna que, ©s su opi
nión, deben aprobarse las propuestas de 
ios opositoras señalados psra cada una 
de las 12 plazas objeto de la oposición; 
que se iniorte en la Gaceta la lista de 
los opositores que, reuniendo méritos, no 
han obtenido plaza, y que decida la Su
perioridad si el expediente ha de ptsar 
ó no á informa del Consefo, conforme 
con la petición del Consejero Presidente 
de las ©posiciones.

En gentido afirmativo opina la Subse
cretaría, y lo ordena ©1 señor Ministro.

Hecho ©1 examen dei expediente por la 
Comisión permananía de! Consejo, en
cuentra que, las aciss, aparcoan
cumplidos los Irámifes raglamantirios 
vigentes para las oposiciones á Cátedras; 
mas resulta indudable la larga durac'óu 
de los ©jersicics, pues comenzando raal 
mente el 22 do Noviembre da 1913, han 
terminado en 23 da Abril de 1914, sin 
otra interrupción que los días compren
didos entre el 23 de Diciembre y el 1.  ̂de 
Enero, y para un total do ciento cuarenta 
y tres día^, contando todos los festivos, 
aparecen 267 actas.

En al número 266 do ellas, además do 
la votación para designar el orden de loa 
opositores i  quienes deberán adjudicar^ 
so las plasas, el Tribunal procedió á vo
tar los opositores que habían de formar 
la liita de méritoB entre los que no ha
bían obtenido plaza, en virtud de la au
torización concedida al mismo Tribunal 
por Real orden do 16 do Febrero úUimOg
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Reilmenta c itt sulorizición no @slá de 
acuerdo con ©í Reglamento d© oposioio- 
Bss, y aimqfue la Real orden qu-a la con • 
soda manifiesta tcrmlngnta^e.nt© qu© 
sólo mu por ©gtt única vez, y qua so es
tablezca derecho alguno á favor de los 
que S6 propongan en la lista de caiiflca- 
ción, hubiera sido preferible que el Tri
bunal no habiesa hecho uso de la citada 
autorización.

Es evidasta que si entre las atribucio
nes dei Tribunal da las oposiciones de 
que se trata estaba el número y ciage de 
los ejercicios que habían da varifictr los 
opositores, teniendo en cuenta que las 
plazas que sa traíafein de cubrir ersn las 
d© Dibujo y Caligrafía de liS E^suelis de 
Comercio, parece no debían haberse re
unido, aun cuando hubiese algún prece
dente, tedoi los ajerdsio?§ exfgidoi p tra  
las plazas de Dibujo d© los lastil-ntos con 
todos loi eorrespoadieBtei i  Its d© Oali- 
graffg; pero esto y la división en tandas 
d© dos, tres y á lo sumo cuatro opoiito- 
rm  para hacer loi dkhos ejercidos, que 
fueron nume en total, claro es que corres
ponde á la CDH3Pciencia iucuestionabla 
de! mismo Tdbun&l.

Cierta es, sfn duda, la larga duración 
de lai oposiciones de que s© trata, y ex
traordinario 6i número de actas, lo que 
haca pensar i  la Comiiión permanente 
del Consajo m  la eonvesienclm de modi
ficar para lo sucesivo la manera da hacer 
todas Im oposiciones, donde lis  pruobta 
práeíicaa sesn las dominantes y esencia
les, y al efasto, la Comisión ha de propo
ner los medios conducentes para ello evi
tando critican m is ó menos infundadaf.

En el caso actual, visto que en el expe
diente no hay protesta slguns, entiande 
esta Comisión deben ccnfirmarg© las pro
puestas paia las 12 pTazss da P ofcsores 
especiales de Dibujo y Caligrafía da Es
cuelas de Comemo, formuladas por al 
Tribunal da oposición, según informa el 
Negociado, pero no insertar en la G aceta  
la Ikta de i€s opositores sin plaza dadfi- 
oados por orden de méritos, pues dispo
niendo la Real oráea qu© aiitomó k  for* 
'mióión de dicha üstM quf  ̂ sea por e iti 
sola vez y que no engendre derechos, la 
publicación en la G aceta  no tiene fina' 
lidad y pueda tenar inconvenientes.»

Y coDformindosa S. M. ©1 Hey (q. D, g.) 
con ©i preinserto dictamen, se ha servido 
disponer que sin perjuicio de la reforma 
que el Oonsejo de Instrucción Pública 
proponga para la celebración de los ejcr- 
ciclcs en las oposiciones sucesivas, se 
aprueben las que son objato de este ex
pediente, y se nombren, de acuerdo con 
la propuesta del Tribuna], Profesores es
peciales de Dibujo y Caligrafía de la Es
cuela Superior de Comercio de Palma de 
Mallorca, á D. Jaime Guzmin y Domin
go; da ia d© Curuñi, á D. José Seijo y Ru
bio; de la de Cádiz, á D. Samuel Maña y 
Hernández; de la' de Valencia, á D. Ma
nuel ^ouzáles Martí; de la de Sautauder,

á D, Angel Gtrcf^ Carrió; de la de Gijón, 
é D. Antonio Msffei y Carballo; de la de 
Sevills, á D. Conrado Sánchez Varona; de 
la de Alicante, á D. Dionisio Jordán é In 
fante; da la de Zaragoza, § D. Rafael 
Asensi Carrillo; d© la de Valíadolid, fi 
D. Julio Vargas y Fernández; de la da 
Bilbso, á D. José Arriero y Mortcis, y da 
la do Santa Cruz d© Tenerife, á D. Fraa- 
efsso Javier Martínez Sanllso, todas con 
la retrifeuoióíi anut! d© l.éOO pesetas, y el 
Sr. Martines Santiso con 250 pesetas má» 
por rizón da residencia en Oansriii, su- 
Jetindosa para las tomas de posesión á 
lo que previene el ,Real decreto do 22 do 
Agoiío da 1903.

Da Roa! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de i  V. I, muchos años. MaMd, 5 da 
Junio d© 1914.

BERGAMIN.
limo, señor Subsacrotarlo de este M inii, 

te-rio.

MINISTERIO DE ESTADO

Sfilisee5*etni'ía.
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en Lon*
0 dre?, partloipa á esta Ministerio la defun- 
f clón de! gúbctiío oipañol Francisco Fer-
1 nández, de ia tripuiáción del vapor inglés 
I «Hsron».
I Madrid, 10 de Junio de 19l4.=«El Sub« 
I secretarlo, Eugenio Fernz.

ilNISTERIO DE HACIENDA ^

ÜiFe@ei®M G e n e r a l  de  in  Henáffl 
j  C l a s e s  P a s i v u s .

l i t t  Dirección General M  diipucifo 
qu© por la Tesorería de ia misma, ©sts- 
bledda m  la calle de Atocha, número 15» 
s@ verifiquen en ia próxima semana, y
homg designadas al afecto, loa pagos qua 
i  iiontinuación m  ©xpreaan, y que se ©m* 
IregEimi los valores iiiguientess

ma§ 16 y 17.
Píigo de créditos de Ultramar del seña

lamiento eipacial establecido por Real 
orden de 5 Marzo de 1918, facturas pre
sentadas y corrientes de metálico.

Idem de id. id. en efectos, hasta el nú
mero 7.874,

Diais.
Idem de orédiics de Ultramar, reooro- 

cidoB por Io3 Ministcriog de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General, faotu» 
ras corrientes de metálico hasta el nú
mero 9.750,

Idem de íd«, id. en efectos; hasta el nú
mero 9.750.

DIeis 19 y 20,
Idem de id. id. en metálico, hasta el nú

mero 91.000.
Idem id. id. en efectos; hasta el núme* 

ro 91.000.
Entrega de hojas de cupones de 1911 

correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, basta el núme* 
ro 8,882,
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ídem de titulo® de la Deuda perpelm 
al 4  por ÍOO mterior, emisioH de SO d@ 
Didembre de 190B, por ean|e do otroi 
da igEEl rQBtt, Bmrnlén de 3! de Jiilio da
lioci, M ita Bl añme^o 1S.980.

Fago da ciarp0 ti.i de ooaver§iéii á® ti- 
IbIos de la Deuda estertor, $€m arreglo i  
U Lej w Bet! deereto de 17 Mufo ? i  
da Agosto da 1.SiB, ^ÍMero'S2.421«.

láam  de títulos da la Deiid^v exterior 
preienttdoi pB.m ii. tgregáeion de 
raspeotíYas hojas de ais.po3ie^, aon arreglo 
i  la Ee^I orden de 18 efe Agoito de 1898, 
hasta ©I Eúmero S,G4i«

Mam ie  residuos p ro e e to ts j do
t fem dn d® Iiü Pe^iag eolonlalc#, f  rmor-  ̂

dsabls Apof 1 0 0 , ©on arr6 r>!o á lu Lej ; 
I  i© 27 de M«rs50 d@ 1900, ol tóm ¿' ; 
 ̂ rcí 2.429*

eÍ IñmB, i a  d®- ras;iáiio@ d® It
OdiiáE 4 poi iOO mterior, h t i t i  mi' ; 

,. m.@ro
p  Mem ác ag^rpatas provIsloBtlei á® li  
I Bm á^  amortkaMe al 5 por 100 prf#:amla- 
,' dag para m  eanfe por s is  títulos deñisitl^
' Tm, m n  arreglo i l a  Beal crdan de 14 di 
' Oetubre d© 1 0 0 1 , a! núi^iero li.lS 9 í

Intrega á& tí tnioi del 4 por 100 int-sdor, 
©midoB da ISOOj por conYeriiéii otrog 
de igíial reiit^ de ia^ ©mfjionei da 1892,

, 1898 f  1809, factnrai preientarMi f  m~ 
irientei, hmt'^ el nüMero lSe7S8.

' ide® de earpetij proTtiioiitie^s* repire»
, ientativas de títulos áa la Baiid^ ^morti/
; gable al 4 por 100 interior* para m, siiife 
! por sni títnioi d6 fiB.itiYGíi d.a In minm^
[ renta, hasta el, número 1,489»
í' Fago da títulos ie l 4 por 100 interior,
5 ©misión d© 81 d© Julio de 1900, por 0on« 
í Yersién d© otroi de igual miM , son ñrm^
‘ glo i  la Rea! orden áe 14 d i Oetalire 
i Í901, hasta ©I número 8.689.

Eeamboigo da ^oeioB©  ̂d© obras pábli* 
&M j  oarraterüi á© 84 j  55 mülosiei
da reabís, preianíada® o*
rrlentos-,

;' Fago d© intOTeses de inscripeioneg d©l 
E g^mastre ele d© 1888 j  ánterioM , 

Idem de interseei do carpetas de toda 
©lasa da desdas del semestre de Jniio d@ 
1888 j  anteriores á Julio da 1874, f  reem* 
bolgo da títniüs dal 2  por 1 0 0  amortizados 

todoB ioi sorteos, I^Qtnrai pra^entidas 
• f  eorriaatei.

Entregi^ de íftniois d©I 4 por iOO intO'
, rioi, b^ata ©1 número 1.489.

Lm  ÍEoturaB existentes ©n Oaja por sost' 
Yarsión del 3 j  4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega d© m lm m  depositados en m:m 
d© íreís IlaYes, prooedentois de oreaaioneg, 
eonYersioneg, renovaoicnes j  canjes, 

Mota, Lo® apoáormdos que cobren cré- 
áitGB d© üitramar^ deben presentar Ub fes 
d© viíM de los poderdantes m  la Teso*̂  
rería d© eete Centro en la forma que pre
viene k  Eeal orden do í 1 de Abril de 1913. 

Madrid, 1 0  de Juaio de 1914.-11 DL 
 ̂ rector genera!, Carlos Vergara.

© Irecc iéM  
ñe  1® €®i&í¡ei£Ci^so d e i E tstado.
Vkio 6 l expediente instruido á.instsn- 

da da D. JoEó Sánohís Bargoa solicitan > 
do, ©orno Presidente f  íavcr da isi Aso 
cisdóisi Valeaoiana de Caridad, exención 
©el impuesto sobre los bicaífs de k s  per- 
soB^sJurídiegi:

Raanllindo que la Aioak.món Yalcmofa*. 
Ba d -8 Caridad tiene por ñ&m la üupp 
sion de la mendicidad, míKllaBt0 ^.uxiiios 
W ŝc corros á los líobroi que, no temsiido 
más medio da Vida qu© m  trab->jo, so 
hallen imposibilitados de ejsrcerio iior 

! edad, enformed^d ó defecto físicc j la pro-

I6cd6n fio los Bíñoi abaldonados y de* 
Irncueotés. geatioii^E '̂^o %u ísgm o  en ca
sis m nm , asilos, mUgím, etc.» ó fundan* 
do eslibledmfentoB pira m  eduesción y 
retorsSí?; U ii'jslikialéi? de refugios \nm  
th m v m f  de csgts ba^óflías para reeoger 
y  ̂ asidas 5 qm
iit-Ilen en ' i de ríerfeia^' eompla
mi^ñU-ñúi e i rm  objeto con k  craa*
eidii da Pa nttois ó tallares donde sa 

facilita irabáijo; 0 I íúmeniir la asís ■ 
tenate da Jm hijos do obraros á lis' S> 
meU& púbiioaf, establedaudo oantiuai 
csoolarai üond© ie len iuminkti?© al me* 
r*on lina oom'iSt g ra tá is; la'oreacion del 
Patronato d© ipraadiaei j ,  por último, el 
mejor^mtanto áe I t i  condüQicsgg de vidt 
da M ú'Siw proletirin, levantando barrios 
obreros y ©onitituf endo .economatos, Oa- 
jas deahoFrro, Soefedadei de seguros, ra* 
tiros pam invllidoi de! trabajo, peasionei 
á ¥i©|o.i é iiiútlto, gimjsi-giilos y talle 
res adloi huérítnoi da obreroí :̂

Resultando qti© para el Qumplimiento 
d© íodcs ñuei cuanta la Asodaalón 
6ÜB unñ, wdñ de m  propiedad en la c'tll©- 
del Dootor Sanehíi Bsrgóa, da Valencia, 
f  COSI loi reaurios que obtenga por me-, 
dio da sgusoripeloneg, siubYeníaiones', legn- 
áos, dontdonei, limosDae y productos d© 
rifas y ©speatáauloi públlcoi;

Eesiillanílo qus por Esñi orden d© Go- 
bñrntQién da 2a d© Agosto ñ@ 1913 se de* 
ckró da beMefi-3&n,da lia Aiockdóa Va- 
lenciasit de Caridad, no teaiesdo en 
cuiBto á elli ©! Patronato mis miaién 
qu© el da velar por la Higiene y la Mora! 
públics:

Oc^niid^rando qm  el artíüü^o 193, p i 
rmfo 9.°, del Kagitmsnto de 20 de Abril 
de 1911, Goaform© con el artículo 4® da 
la i6y de 29 d@ Dlolem.bra de 1910, coEoe  ̂
da exanoioa da! impuesto ^obre los ble- 
nm  «0 lm  p^rgcnas Jurídieíis á las ínnti 

•tuefoB0S d© b.'^neflcenola grituita, me  ̂
diente deckramón especial m  eada caso, 
y prsvia presfnt^olón de Io§ documeatos 
en la misma digposiüión doterminado^:

CüBdderaisdo que todos estos requisi
tos coBC3i.rr0ii en e! pregant© osso, puesto 
que ne han prssentatlo Ios,d03um8iíito,  ̂
exigiáos por la dispodoión reglámató' 
ría elttda y loi ñaei q m  cumple la Afo 
ci îcióii con todos do oaráoler exoiusiva- 
mente beséñco, y así m  ha resosocid© 
por 6l Ministerio da la Gobernación en 
la citada R'^ai ordon da 22 án Agoslo de 
1913:

Goniiderando que î los razonamientos 
que antscoden demuestran el derecho de 
k . Atociidén Yatendaf^a da O^ridti'dá 
goz- r̂ dí3 la exarasión del r^ue’vo impucito 
per los ftñoi 1911 y 1912, clurtBteloi cui- 
¡os rigió la Ley de 29 d© -Dteiembra de 
1910, la; iltuaolon íegsi es distinta des
pués da publicada f  en vigor la Ley d© 24 
da Dkiaoibre d-s 1912, pnaito que su ar ■ 
tículJ 1.®, apartado F, sólo retsonooe la 
exención en f^vcr de los bisne» que do 
una mtBera direct-i é lemadiati, mn !n- 
í6rpo:dción de persoiiat, hilien afearos 
ñ ad^.oníos á la raillzíeidn da im objeto 
benéfico d 5 los enumerada s en el ñutan■ 
lo 2.  ̂del Real dai^reto de 14 da Mar^o d© 
1899:

Co&sideráBdo qua est^s coiidlemneB so 
d^n ex-Jmi'r’ameiiSo en las fai^iacioBos, 
únfcag io las qm  k  adscripsiée ó ifec 
ción de tes biarma a! fin dmcts, pusa 
en las Asoclaidosei ía rala¿-ión entre unos 
y otros sa YeiiO.:ja por el mts5̂ m6dlo_cio 
la Aaociioión que ©i lia proptekria de ioi 
bienes que aplkm a! ñii benéfico m  íuin- 
to ej el que iquélli ha d© re^dizaí:

Oonsi:.ierando qu© esta doctrisa que 
claramente ss deduce á© la misma R©ai 
orden de Gcberaaoióa dictada cpucrek*

menta psra eísits mno, M  sido sancion^dn 
■' en reladón oo?i ©I ií5:ipiic8í:o y m  conf ar* 
-■ mfda1 eon el á;ld^‘mfiu del Ooníiejo de 
1 Estado f-n ploEo por Roalea órdenes de 

Vi O'domb ■) 1913 y 28 da Febrero 
* ú;tlmo, recaí í^xpedientes de

n o ij B r la Oo?igracia* 
c f»c* '̂ **'1 F h ♦ o k. Anü-sfeción.

1  ̂ de Oiui.flad y la Asacitcióa 
P^?í 3orro áe pobres del áíyíriío de 

LsIíhj:
Ocntád^rsndo qm  constituyendo la 

Asooiadón Ysianoiana de Caridad una 
verdadera Asomaclóu y no una fusda- 
olóri, ro  puedo díjolararg© fiomprandida 
m  1.a ^xmúiúñ csom̂ e lida Bolamente para 
estm  úUlmas en la Lsy do 1912: 

OoBsidar^iidü que 0 '.tm Díreacióu, por 
delagicióo. dai Mitílsterio d© Hacienda, 
tiene competencia• para rs^olver m  ei ex* 
pediafata-, conferiiio á la Rea! orden d© 21 
da Oatubee úlii.mo,

Esta Dirascsióa General ha acordado 
ñmUT^v que ía Asodacion-'VaHndana de 
C^aúdad ementa del impnsito sobre 
los Manes da las personts jurídicas por 
los años 1911 j  1912 y sujeta ai mismo 
impuaito por los añoi 1913 y ^uoedfo». 

Dios guarde i  V. S. mushog años. Ma
drid, 23 i© Abril da 1914.=E1 Director 
general, Antonio Fidaígo.
Beñor Dalegado de Hadienda en Va- 

lancis.

Vkio el exp8ii6nt-a incoado ©n nombre 
d© la fundición iiíStüuíia ©a Cádis' por 
D. Juan dé los Rayes SIlv^, ioliait&ndo m  
la das!are exenti dsl impuesto gobra ios 
hlmeu de lagj perionag jaridicas:

EeraRsndD qua á U iüBimem van uni« 
dos Icg ciocumeotoi ilgaientsi':

1.° U at ceríificaeidn expedida por el 
Se cretario de It Junta provincial de Be- 
neflo8Bcla de Cádiz, que contiene partií^u- 
ímm  d©t tcslsm-3?íto otorgtdo ant© o! 
Notario de dicha dudad, D. Ju m  Sadrea 
Bueno, en 12 úq Eñm:o de 1709, por don 
Odstobil M^ños, baaien-lo mo  d d  podar 
qu© para ello le h&bfa conferido, D, Juaa 
d© los EeyeB Silv ĵ, y immpiieBda las ins- 
tr:i.cck>B,6s por éi dadts, fundó en m  tas* 
timante mi PatroB?ito de legos, di?ipo* 
Bien do que sus rentas %e dividieran en 
tres part-ss, Iñ primera pam radeiíMón de 
caudvo^, ordenando qm , pasados e©is 
añcs qu© no l8§ hubiere, e^ta parle sa 
distribuyera en otr^s tres, una para las 
r-slfeios^s Grcfasis dM Oorivento da Santa 
Marte, itrn "ara lm  de! de Nuestra Seño
ra 1 lolaria y k  raai^nta psra ¡es  
Eíño^ ^x )  ̂ tQñúe Oidís; la gsgonda para 
dotes de doncella-i que estrivieiea psra 
casarse y faer^n huóifeiais de padre, ó 
teniéndolo, ©stuvisra Impadido ó fuera 
anciaao, y k  última tercera parta para

y sufragio.^ poF e! ilma dal funda* 
dor, nombrando Patronos d© la institu
ción al Dsán y Oabüdo da la Santa ígla- 
sil'0;^t©ira! do Cádiz, y conoediéüdolea 
por la adminkt?^*5ióa determinada can
tidad.

2.® O m  carliñía don iibr^.da por el 
mismo fancioEirio que in aíííerlor, ©n la 
qm  iñmríñ unn. aop:it de la Real orden 
di otada por ©i Minktario de- la Goberna
ción es 25 de Haya da 1912, por la que ga 
zñ^^íñm úOTüQ da hm^ñomein particular 
á te fuBdación en mm,ü6n^ y

3 ° Uüa rsk d é n  de ioü valoreB, que 
constitiífen e! cspital i© la misaie:

ODUSideraiido qni¿ por el 193,
pirr&fo 9.® dM Regig ,̂monto do 20 d© Abril 
de 1911, aonform:^ oob 0! artículo 4.° déla 
lay d© 29 da Diciembre de 1910, se decla
ra exenta» del impuagto sobra los bienes 
de las personal juiídieas las lostituoiones
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d© hQmñmmíñ gratuita, m e d b ó ta  de- 
c la ra d é n  ©apecsiai esi c a d t osuo, prev ia 
Ifí preseBtaeióái da los dosutnsnlos m  i t  
misma airp '‘B'"'ói d'í^^^rmiesüos, q ie  
aparefj§n n uñiente:

OoE'iidtíitóB  ̂ Li d; 24 16 Di«
ciembce de 1912 e " at íchíg L°, ipar» 
tedoF, coB  ̂  ̂ é ir¿m
Iô :í biaaei? q  ̂ o‘*r 'vf::: tjiñ é
iBxnediate^  ̂ da
geligliaBgf á ún o.rifíto
bei?éñQo de no u ^ T^am en el arám»
lo 2d c!ol R Je 14 Murm
úe 1899:

ümmíáemnáQ qm  m  nno y otro'emi 
ú& exmd.Gn ge m am Btm  compremUdo 
el PstroBtto ineiülíifuo SE Cádiz por don 
J^ían .de los Eej^i SilvJs en outntQ á les 
biesei destinádoi p^ra dotes de dones- 
Um, por eoBititnfr unñ '^srdiderafüiidi’ 
eiéa oaraolenzadg eomo toáns Its  da su 
índcla por la ^disiipoioia directa de los 
bienes ai ña, j  ©gta? ol Esprestda dentro 
del sonsspto que de M teeñoancia áñ ©I 
i r  JqisIo 2 ° dei Ra^I desralo de 14 da Mar  ̂
20 da 1899:

Cüns!dariiicl.o que también lo están el 
reallstdo m eáim ie Jas entregue q m  al 
Gf!f?r ©educado el oUo ña ds" lai liistflu* 
í i5n, Ii mdmmón. ds a^tati^of, j  m  aam« 
plimiento áe la voluntad del íondadorj 
ge hmB á lo^ Oonveiilos da María j  
de Mucstrs Srñors da la Cm * s*» i'̂  j  a 
kg rellgicsag alies profa j  
mlotitr^dor de ios aiños «.a
la cTlinza j  maraile'ofsion de i i
f  por conieeitandia á los hh ^ a- 
do? á esjB ñnei les aerá tamb >  *? í’̂ -
ble It exeaeidu ooBoadidt en > l i s  
oiooes legalf s dítd?íi;

O ondlerar-do  qua clirbo bsneñslo  no 
©emprende i  ios bienes fíind io ionales 
q se  se d s i t in tn  á 1® oelebrt-olói?.' da m isas 
f  silf frigios por el ^ím.ñ del fu n d id o r, por 
no egtfsr m eiü íd s dicho fin como beüéñao 
en n ingneo  de ic i  mnm  d^ ex3:ncsioci de- 
elarado i en las tíiípoifoione^ UgMlm dic
ta  ;lts an la m ^ ta rk ; f

Oonsiderando que á este Oantro dtrao- 
ti?o la miá iíribuída oomp^tenda, p ir a  
rasolfer en el expediente, por -áelügadón 
do! Ministerio, conforme á la E ^ tf’oráea 
de 21 de OMn.bfó’.úldmc;

Esta Dirección G¿neol. Im acordado da 
cMía.:- exento €el im puesto sobra Iob Me 
re s  de k i  parlonas |u .?fci'íts s i  P a tro n a  
lo iBgfJtufdo ea CJadiz por D, Jriaa  'de- lo?! 
Rsf ci Silva, áebiíBilo entenderse coiieo’

. dMa la exaraetéo, no sólo conf-iirme á l'á 
Ley  da 29 de Diciembra de 1910, d n o  
también con arreglo á It de 24 da igual 
mes da! año 1912, con excepcida da ios 
bienes fuuámhmnim  euycs producíí-s, en 
cumplimioato de fí̂ , voluntad da! fiiuda- 
dor, s9 aplican i  mísa^ 6 por
m  tim t.

Dios guarde á ¥. B. mnehoB añO'!». Ma« 
drid, 7 dí5 Mtyo de 1914.̂ —EI Dlractor ga« 
neral, Asioiiio Fidalgo.
Señor Delegado da Haeianda en Oád:i .̂

Vigi-o el expedienta incoado á nombre 
de la f*mdaci:ón iügtil&ída en Cádiz por 
D, Domingo M^BUel RaisddB, soücl.tiiído 
exeaoiéa del iíKBpü?-Bto mhr^ ios bieaes 
da I ts  pei'gonas juddíGM:

R6&uUi.n-do qae á !a Inítanciia ván o t í- 
dos los documentr,s slgcdastíi^:

1.°- Una certificaciéa ©xaeiiia p or el 
Secretario de M J s n tá  proviiisial da Bt> 
neñoenefa, d« Cidk, q m  contie^ie partí ĉ ti- 

■ lares del test^m^into otorgado anta ©i Na- 
tado da dicha duáid , D. Matía# Rodrí
guez, el 31 de Julio da 1742, por D De- 
mingo Manuel Randója, por el que insti- 
tuyd una fundación que ordenó sa agra> 
gara & la establecida por sn tía D*̂  María

da MitaiBoros, dlepessieii^o que
áÍQrm áa Ub tboíwí 20 d;? i  15
realas ñí Hospital ñe k  venerable H »r-̂  
müná^d ó s l iS m U  ^lidú
de Im poY-m inmr^b'e^ iO s' 
r:.;’ b c d . j N , i  ^.s:a S ñ
il-i C-?rGirV' p an  d ; "ii f
Fv̂ galo, f  oircs 10 a! OoBvanto da Bs¿ila 
BÍ'íTiía p án  quQ rep^rdpva^i G£:t•̂ 3 im  
Tííligio^sis mis pobíts qy,e en él !iub?er^, 
f  q m  él iobrSEte do Im r m í m  m  dktri* 

tam b'éis an llmos?'-8S entibe pebres 
mujeres vor^anztnte^ ds PioIamBfdrc!, r-on 
preferencias á las de! bs-irrlo de S%hU Mi
rla, con c iír ti  prfíereBolfi de dotes pura 
lom ir estado de mñtrlmoido ó da reli
gión i  dateFmtpadi?y penoss^a ús m  fa  ̂
mlUf, funda^
eión f k D n r  í Santa Igia 
BmOá^e m   ̂  ̂ al 5 por lOO
d@ Ita F iitar nv  ̂ ¿ o  ̂ admin^P/ri^ 
clón en el co di cito otorgado ante ©! m.k* 
mo N otatio  eíi 12 de Moero do 1741 que 
fambféu sa inserta  ea  la eerllfis-tción,

2P Otra librada por el miñmo twím.o- 
nario que la superior, qu^ con tkny  una- 
copia da l i  Eeá! orden oi dada oor a! M i
nisterio  do la Gobam^'-i dr: 1.” da Abdl
fl© 1913, por iti que b6 âorno de
bei^.ííílcaiida particu-'ar i  la f im la iió 'i  en
ciieitió^i; f

3° Una relación de lo^ valoras q m
m m títn jm  m  oiípltí^b

OGnildersndo qi^e el 1R3, pá-
jvfj  ̂ Q í 1 in ?nto da 20 (le Abril 
d I f !  ̂ [ a! srtfc?pJo 4.® de
I s r I c o pbra da 1910,
á tx  r-» u ĉ al raprte^do sobra los b;s 
p «  ̂ 1  as |urí(!icas á las losti
t a 1 b t  "ñ'r.íiuda gratud'--?, ?nt-
d a * aMTfc 1 .ve^^paa'ai an üíed'i 03.(50, 
pravít la px'esensscidn da los docíumen- 
íoi m  la" misma diipagición determi
nado»:

Oo.ísá leranJo qu9 la lef ña 24 ñe Di
ciembre de 1912:. en srlí iiM 1.®, r 
tido F, consade también k, ex^^noíóu 
para los bienes que de una m m a'a dtrae 
ta é inme íiata, sin faterpo.á:dóu da psr- 
gon=̂ .s: m  h-Gtau f-f-̂ otos ñ adscritos á nn 
objeto b9B8ñ-30 m  los enumerados en el 
artícíilo 2,*̂  do! Erñ.l d^ereto ñe 1.4 da 
Marzo da 1899:

Oossidarando que m  üup f  otro caso 
de exíüo’óu sa 6a.:üU6nt.ra cOiOprendida 
la faeidación M slittí la en 01 liz por cIge 
Maruol Domingo R^^ndóa, que aSem^s 
¿ 0  hab3r presantado lojg docnmeí^t;)^ ex i
gido s p or I. a p re i o r i p siéii regi .i msn ti ría 
fíiiada, consdíuye usa verdadera fundi- 
alón, earsateriaj^da, mmo  tod^a l ü  da m  
íodtee, por U aiscripaión dirack de ios 
bienei al ñ.i3, m ousl e.§ sxolu.iivamerde 
bñiiéOc- ,̂ ya- q u e ,  tanto Ion liospitiles 
eomo la gratuita d-̂  naces!-
áadrs IMoif, ñüi l̂lde.-d qua m  resbza 
coB Im non objeto de menolon
expresa en el 2.-̂  del Resl decre
to de 14 de Marzo d 3 1899; y

CüBBidaraüdü que á este Oantro dirsc- 
tiMo la está atribuida oompetencd^ p a n  
reí^olvar en el excediente, por delegaaión 
del Ministerio, o jbforme á It Real orden 
de 21 de Ovitubra üUlm.),

Evta Dirección General b t acordado 
declarar- exenta del impuesto sobra, los 
b;toes de ím pQVBonm juíídioa^á la fua- 
dsx'iln io.iJituíJt 3ri Üá Az por D. Ma
nuel Domingo Eandón, debiendo entea» 
dersa eouiiedida la f^xanoión no ióio con 
^veMglo á la !e.?^de 29 de Diciembre de 
1910, gfno tam.blén odícdforme á la d© 24 
de Iguül mes ddi s?.ño 19i2.

Dios gutríl© á V, S. muchos tñcs. Ma
drid, 14 do Mayo da 19l4.==El Diractar 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Cádia,

í;.f. GüBrR̂ i/'ClON

Bdgás f^ b lílí^ s  nnoBlm m*
'prmm^^^úén  eossiiU r aa  D m  h m  
BupvíúúY} en úíúéA p aza íq% procadl' 
mí 'm m  aiareG tf 

E l  su v iriud  quoda sin efecto 1% Clfrcu- 
Jar de ün~úr^;) áe 19 dB Mayo 

Lo m m ü Y m  á ¥ . W. p^rñ^m  co.e o si
mios! te, e.l del com ercio, D irectores de las 
E^tñohme^  s-ímlt^riss i'-§ n 'irreos y  te rre s 
tre^ ffontsns:^.® f  á n n  of i nos de ,1o dts- 
pu-B-ito fí*Bi el vigente 
níd&á exterior,'

Dwn qmrñ-3 á ¥. E. muehon süosc Ma< 
drid , 12 de Jun io  1914.—Ei lüspectox 
gae^rai Ssiíissr,
Bpñorm  G obernadoras civiles dí ro>

¥i Gsii'Síi m  .. ítia j^s y t  ̂Aras v
saa, O B o a i i í i r ¿ s  -s  dií y
Mellnsi f  G .íc b.: .is.' am
po (le Gib Gbar,

aa oû
■ ’ ''11 COiíC

0 m i d ,
OGiKdanttíio:
b" 1 s fs "  ̂ p
pEarlos de Darl^Qe

t  * f -i J ¿ C

( G»ldpob y So- 
híibiGEílo nú"

’BxS 'O :?r  ̂ >1̂ ^  n* ' 'r  o-
 ̂  ̂ G" r M N 3'

‘ í" 1 " n i  c " el
U-; Tr.;bl;OGd--% C f k Q  CJ .

 ̂Xo 1 (GaC'̂ TA
u.«l 2-ib .. . ' Vi uc
Tvrrq ti n 1 que h ; o  rof inm ota á ios

iGdOi pUGttOB,
L i oomnsiÁ'iG á V. E, su ootiod-

mianto, e! dei Comercia, D;iv*oto"'e3 da las 
Estaciones mniUvinM de puertos y tsares- 
tres tm n te r ízm  y á los cJoctas de lo <iii- 
pu€8to 0 0  el v.igsiite Regfsmsnto dé Sa
nidad axtedor.

D';o.s goíérdv t  V. E. m uchos gñosf, Ma
drid , 12 'le Ju'íif.0 da 1914.—El Ik>sp3Clor 
geo.0r:^b Manuel M, Sam*í¿r,
Sefi r s G ' r ¡adoreíá civiles úe ím  p ro 

ven I L\ • y terfcstra.* fron t^d- 
“ 1a.at:-s ganer^ies do Ceuta 

y M 1 a y Q-jb^Tmdor .militar del 
Campo a(3 liibraU ar,

Niieslro Em bajrior en S^n Pats?.ib’-sr* 
go maiiifioi^ta habéfsíiíe o.omuaiealo ofi- 
oklmcnta la exktenoia de la peata es la 
aldea ñe TarkUni, cerca del Mar Oispio, 
á 80 kllóriietco? dti ia  e i u i a l  do Bakou, 
por iy qm  no h t de 3laralo ataaada da di- 
ch^enf^rsii^dad Iñ c iltia  sbidc?., y amena- 
zs/M d.0 p6Ble la provincia de B *kon» • 

Lo comutiioo á V, E, para bu oonoai- 
misnto, e! de! oomerMo, DlroctofeíS da laa 
EstaoioBcs S.amtar-ki c'e pitortos f  te- 
rrastrai froEterka^, y á lo® eicctos do lo 
dlBpuafto en el 'vigense Eegitnieiito de 
Sacúdaíi exterior.

Dios g u trd a  á V. E- mu?ihoi sño^. Mi- 
drld, 12 de Ja o io  de 1914.=: El loíGaeU' 
15r gQRe '̂al, Manea! M. Sait-zar.
Sañoreíá G obernadores civiles díj k s  pro* 

v in d is  m aii'iim ta y tarreglrcs fronta- 
rízig , Oomaíidp.&dei g.r5Beral.es de Cauta 
y Maii.1?^ y  G o b arn a io r m il i t i r  áel 
Oa-nspo i e  G.ibmliar.
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•pMP kSbi p pej í & 0 íi;cii so
do i fc' tí Gítol^á’̂ o '-i s-iJta' f̂'^"
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Úrneiu O t 1? jcví lv/1?.

Dí̂  K 1 í ff'r.T u (  ̂ ’«■
ñ^r  ̂  ̂ di . f, s. p* <i .-ti d
 ̂n HH'Pf . «1 T sP. L’íTd •Tí?. 35 ' ' : / L . i  3

é V”, d - I"- f n r\ llí  ̂ \  i K ? A-̂  Jaíiio >: 
de 19'4 ~ií-í 8 ?, i), 3 30 '.  J
Señor Rmtos !a Utói^emida'l de Z to - í

Bahalla ^^csBile er/lif. Wám't^éá^^ Fdo» 
«ofCa,.j Letras de Im üaivrretd&--! da Zara- 
gcíga M Cátedra de Histariá ü^.dt-en^al, 
que M  d6 proveerá© por tr^gl^eiéis, eon- 
tom e lo cllBprts t̂o m  e Rtal d e e .e e de 
16 6 a 0c>inhc9 u« 1813 j  ©r¿ i,t Rsal ordiH 
fe c h a  'iO c - s B i l l a o k \

Sé/»̂  ptr^ion ob:\ s ol '*r4 ’ ñr^ñíAm 
l06 0 : a t r - d ' 6 - '̂.e:i^4 í. qU'i' b\??.n
tóbrodo e&r§ o s ô io*.. 'Ou f  c lié i 
éesempcñfiíiio la ¥&-
iQfeiúe,

Los Oate/1ráü<50f? q^e S'oi.cd á e^te 
traslado ^Mmvkn. mn- noliH\náK> ,̂ aoom* 
probadas de ia .kú|a ñe g. íí>a dj^ irla 
meida cortiñoadíq al Be:,or M o? u'O de. 
I'ütó’£&aoida Púbiio*; y B:::b?d en el
plu?,ú lir‘prorecg^>bla de día«j á
©OBt r̂ des-i a Is BabFoaídñn debate anaa* 
ido 0 M U C.̂ CETA liE MaDBIO, OC'-r o.ili- 
•dudo ^  ouA jL PjTm-i: úe'x R^isím deláüai* 
vi^s.ulsd 0/1 qu'j féirvaxs*

^6 hará- púb'teo ©n los ta 
blones «i-a edir;tc-î  <ío ItB üíiiversiJades 
del Reiuo; lo $o uávmrm pnm qua 
tos Jefas da miiá;na í̂ diiDongaB que 
«8t se verliiiiaa más aviso que ei pre
so© te.

Madrid, 5 de Juaio de 1914.-=»Ei Bab- 
secretarlo^ Bd?e!a.

1), Saudfilio Hiie.rias Lta©h^ acula ñ, 
©ite Oaialro r?ii úq lí -̂' d ; ;p n c a d o
del título üi  ̂ L» "6r- - r  F.
^ae .se i© ^:gpMiú ¿--í i.’í í/o Fcbrer-j de 
1813̂ , y que m  Iü ha exiri/’̂ íia jíí>.
 ̂ Lo quo se hiioc- piibdso á k s  

des Easl úmmto du 27 1"-í M,veo de -1855.
Madrid, 8 de Ji^nio da l9í4-«E |Sab- 

seurdtnriOj S i lb é i s .

í>«- MaiÁiiel García Hmojosá acude á este 
Cea tro ©u solicitud cl-j mi dapdaado del 
titulo de L'ioeuciado ©a Darc-cho, que ea 
Í6 expidió en 12 da Ma;o da 1896, f  que 

, se la ha ©xlraviado.
Lo que íq htee Dúblfco i  loa ú - q i

Karst deareto d@ 27 d<̂ M^wo da 1855.
Mtdrk!, 8 d6 Junio de'i9i4.==Ei Bub- 

issretariOs J, Silvei^i.

B. M.'e! Rsf (q . i?. g.| ht tardío á bleti 
■ Eombrtr, m  virtud eoEmir^o de m- 
caoio, á B. FrgBclSíO Homaro f  Oarxas- 
5?» í^íofeior jaumerurio da la B^ücíÓh de 
C»da® da Horm'Éíl da da Ga*
roM, cou e! gueido imual da aidmda da 
B.00O pggetag, que deberá p©mbirio. di-

ro s ta ,m e n ta  d a  ia Dlputiaiéii Provinckl d e  G e r o n a ,
Da Rs^l orden, comume.^da por o! m  • 

ñor Ministro, lo parílolpo á Y. S. para mu 
coHoolmianto f  dansis ©fastos. Dios guar
da á  Y. S. '-3 Irid, 8 de Ju-
i3Ío de Í914.=“EI D g r̂reral, Büiléa. 
BiTñof Rfiolor de la üüiYeráiad da Bir- 

c&lojia.
Exlrmto ds la sm‘vkiú$(U D, Bran^

^UcQ f  0(Afrr*$€Ot
Miei^tro fiOTm-'̂ b
E a 22 de Fí b?rro da 19:3, se le nom’ 

ht'^ i. ! ar da la S ‘acula d© OieuckB da 
Is- Y í al de M'-ir?d3uc '■■u Y^lni'ai:ú en 
vi 1 da >pí)sl>lóri; tomo pogadón el 22 
de. Msrz-o do! misin > í. A .

Eu 27 da ág shi de Í913. por orlen efe 
la Dire-c’óm Qmvc^l da Primera 'eiss«- 
ñsn%«, faé BOuib'^do, p- r t ps?a
igDi-si cs rgo da bis Norm»' í Ba a] • g, í̂ .on 
do co x iilu ü á  6E. iá ie>uilidt.j p io i t iE d o  
^ne iervioios.

B. M. el Rê t (q., D. g.) hM tenido § bien 
nombmr.. ao. ^iriud da f^occürio de ífís 
lade, i  0.^ Bm ifst Herauiitlo j  ájlfgas 
Profasrra sinoaerari^ de la aeccián da 
Oiassüki de la EsoiieM Huím^! cía Maei' 
tr&s áfj Seda, con ai sueldo m m l ña 
2.500 peE'0t?Tr.

De He?i! ordon, ciomuni' 'K por el ga
ño? Mi o litro, lo p^rtidp i á Y B. ptra su
cOEoafro.!a?ifo f  íieBiá^^í c i ». Djcagrí^f. 
de á Y. 8. raiichis vi*drid,' 9 de
Junio d-5 19i4,= :̂El Diit?xit-..r.gaBaraL Bu 
lien.
Beñor Rector de ia üói?orsi.kd de SMa- 

mssog,
E:dracAo án la k>/a sgr?jlc-os 

el6 Bmilim H$rfmmáo ^ A-̂ Uqqs, 
Msf&tra NoiíiiaK
Eu 16 -1 e D\n^r?. br© de 1910. Lié uom-

brálí., aa virtud ae opni?icicn
díü la S:33éa de Cu nolai clu Is N. nu il
da Mi- 68UU.C F u iicm.

En 7 de Er'eríj d = i913, fiié ^nombnda 
Prnft^air^ aaLtia"*: rm Pe He m .l da 
Mae-alífí.íK d i Léri í.4, oí* ?k tad  do coooar 

A ■ f’Sae>'S'-% conFaüi. m  la- ia
ÍS‘3Fd ad sm ®erv.l ío-.
^;ri ■lae fee'ihi vA (lepóElto p s rr  ?a expe 

cllcióa dp gf, o^nvrspüudleaV^ tíiulo pro- 
íss:ioniI.

S. M. el Kej {% D. g=) ha tenido á bien
ncmbrars e:̂  vírtii-l ue eoncur^ui da tras
te lu, i  D. Eiosrdo M3.neho f  Alsstu^f, 
í*/ofe*?or de fo-iagogia da la Eicueft Nor- 
m tl Buperior do Ma-astros. de Zaragoza, 
0 OS el í-íielcó de 5 000 pn^^nas, que 
le aorra^ponde, per ociupfá? el número 54 
del escakfón prov.idon^l do Escuelas 
NormsIeB.

Reí! ordeo, camt^nleal^ por el se- 
ñc-r Mini-bF'c?, lo participo á V. S. para su 
eoBficImtentc j  demig efaoto^. Dios go&r- 
da á Y. B. m u c h o s - M a d r i d ,  9 de 
Jü:oio áe i 9i4>—El Diraotor ganarsl, Bu« 
IIOB. .
Señor Eastor de la Üeivariid^d de Zxv$-

gíjgi.
Mxtmdí} áB (a ser^ioios de D, Ei-

mntfj fÉimúiü ■§ M mtwy,
Mseitro Eor^nal.
PwT Red ordgú da 80 de Juufo de 1900, 

füé nombrado Profaior numerario de la 
Sacci-én á© Cif^mdas de m E^^^uela Nor
mal El^mecitei de da Hudva,
©n virtuíl de oposioton; lomé pQiedón ©n 
4 áe Julio del mismo año.

En 4 da Noviembre da 1902, paió, por

concurso d© trislado, á la xYorm l̂ de 
M®6itros de L©ón, don da sigue en la ao* 
tuilidad desempeñando este cargo,

Esti en pogesién de bu título proíesic- 
na! correspondiente.

Es la E^onels Nonnnl Superior de
MaeBirái de lá 'id a  M  quédalo vacante 
uní plezs ée Prcfít'Ora numeraria do la 
Secúfén d̂ j Olenela î. doteda con el sueldo 
mim\ de 2 500 pesetea, oé.tjs provliióíi co- 
rre^^ponde hiseeree entra Maestras Norma
les pro u'tienten de fa Euiuela da Eitudios 
SupeeíOTcg del M-g3í---rio qi3e eFciiaU' 
tr u ' 11 le aemalidad en expeotación da 
de

L • qyr P0 haca público con objeto da 
qu * hn Mausiraa Normales de la See'don 
da Oé-r qoe 8?? arain coa derecho ñ 
eVolf' fÍK.4 G'Un en el táLm-ÍGo da cebo 
díf?, i contar da^da U publiiiidón de 
este anundo en la GáCetü, ti a.c.sour£ido 
el m%\ si Míaigicrfo proa^d^rá i  h««er el 
EombraiiiioBto, de coiiformi.cfid ĉ 'Ji lo 
praA'eiíi îü 6,n ©I rr-tíaulo 70 de! Koal de
creto áe 10 ia Septiembre da 1911.

Mtdrid, 10 de Ju^io de 1914 —El Di
rector general, Bailón,

iíNí^ERiO DE FOiENTO

d e
fH reeeiéii. g-emeMi 

AzTíAtTiltJíwm, M iiins j
D. G?iitavo Bfguk^ de nmiomAH^ú 

b3fg?, y resident.a ?“ii del Cidi
(Ca^feiidi.),, ha asiidido ú eate Muútteriú 
sdllelt^ndu un duplioadc d^l tftülo'suto- 
rfr.f,cióü p^ra ^Jeroar España, eomo 
ÍB^seüiero de que m  i© concadió f
le foé expedido en 6 de Ábn .̂ de 1904 por 
©gfe Micisterie, y q̂ .?o h t Btdñúo ex
travío.

ho C|i.ie 6-a miiiBida ul piiblicuu por tér- 
mis.o de-treinta df?. en cumpiirnk'nto 
á© lo qiiB ddtpoi.0  el Rei l̂ ^^ecrsto á& 27 de ' 
Ma?o de 1885,

Mtdri b 10 de Junio de 19l4.=^Ei Di- 
resior gmmñ'u Oa^teb

m m ^ ^ íé r n  m m m rn í  d#  m ^w m  Wé^

AGUAS ■'
Examiiíado el expe-itania mooj.do por 

D. P-ornanfl L *fo!-|citando la coiica-
sióü de ?crr Pa dsoimlo públiao 
tenida‘a ’ü t ©| aaí!aii2a.mid¿:4vi del 
barraneo da La Vida, m  ©1 íé^mluo mu- 
n a*  ̂ Bm  Ssbaslrárj, m  la isla d© U 
Goíue^^, destluíindo loi tm eo o i i
Ip  ̂Ti® cgríeola^j:

F íth íab.úo que.©! expediente se hñ Irá* 
m d ar¿' arreglo á l ü  prescrlpeioncs 

I 04*5 ©ü tmoB mMúgm'y que los ínLor* 
me^ eñ d íite  son f iivcicible^ áiaconc3 ' 
gián; que sa hiM presan tt̂ .do Irets rc^clama' 
cioBCs, tuñúBúñi todas en q\m algonas 
terral?os ue ©ongider?^n gn ©I prof ©o-' 
to como do dominio público, y da los 
euilca m  pMa la concesión, son da domi> 
BÍo pariioulsr da Iob re^laminte^, que 
íuníMp 8!̂ 8 derachüs m  títulos da D¿ra^ 
oho civid

Ocn-sldersiado qm  á los Tribuna!í.s or*
dií?̂ ,tiL s compe^j rasolvcr Im  mi^íStiones 
de propiedad fand^df s en limicg da De* 
reDho civ.xl, y que coo .sa f;>r®í.üa ñ& 
vo 6i derecho üe propiedad quedan ga« 
ranítdoi Iqb dcreuhog quis fundan t^nar 
los r-acM?ii.̂ BR©s:

úmmammúQ  l a i  obr^s propaosti
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acaptafelei y que no m  perjuicio á
terebro ni á íob intereses generales, sino 
que, al eontiario, se benefísiaíij

S, M. el Rey (q, D. g.), mnUrm ínám e  
con lo propuesto por mtñ Diraoelóíí Ge
neral, do scuerdo mm el Oo.EiS-¿jo de Obras 
PñblicaB, h.u tenido i  bien otorgar 
coBoaaión son las eondiofouss gfguíenla^:

1.® La eoncssidii &'e milemáe hecha sin 
p k ss limitado, í;ejando á sal?o los dere
chos da propieíljd p^rtisnlar j  iin per- 
luido da tercero, son snjedén á ios pre» 
ceptos de la vigente ley da 0&r¿B Pábli* 
cai y deisái dlBposidone'^ al
asoBto.

Las obras bb ejei^iitarán con Boja» 
cióu t i  prcyrcío ^n^erlto p^r el petimo- 
narlo m. i8 ele Marzo de 1918, en aiianto 
no reiulte modiñescfo por k s  preiorip* 
donen s'guiesteg.

8.® L^s obrai s© e-jtoutarán con arre^ 
glo ai preyeeto pimentadi?, que ha s?̂ i'TÍ' 
do da hmB á la ingtrncción d^l expeilen- 
te, y gerán fn?.peasioBadtB por e l loga^ 
niercs Jefe de Santa Orui de Tonerif a ó 
In^eafaro en quien delogne, quienes po- 
dián autorizar la^ pec|ueñií§ modíñaaoio* 
nssquedan giitfrar lo Sí:gesskl de! pro» 
yesto ©sijsm lás ciraiirigttnda^ que ea 
presenten al proceder á su éjecación y 
iiendo da oEeoti da! ooncesfonano loi 
gastos de todas clises q m  ©itaíEspaO’ 
c!.ón ocagicn?.

4.̂  El lügefék.rc Jefe d© Sasta Orus 
d© TaBorife ó logeniero iubsLamo en 
quien daiegu© hará el replanteo da k s  
€,.bras f  desllBci© d^l terreno de dominio 
público que hayan de ocupar, oon asis- 
tencia de loi propietarios colindantes y 
de q m  han hecho constar su oposidén m  
este expediente.

Del reiultado de eilai cparseloiieg ge 
levantará seta par triplicadc, y uno de 
loi tres ejemplares m  elevará á la apro
bación d© la Bagedoridad, acompañado 
á ú  corregpondknta plano acotido y de 
Ion perñies ion git a ai o. al y t ansveraalcs 
del barranco y demis datos juiiifloitivoa 
del ancho que ©n deñnitiva ©itima 
sarío para ©1 eiuoa d d  b im neo .

5.® En la ejaciisiín de k i  obray se 
obssrí^arán lo^ principios de la biicnt 
construccKln y tedag las praisrlpolones 
necss^riag para la seguridad de lo® obre-

bajo la responsabilidad de! conce
sionario.

Lob productor d© las exeavaaloBei^ y 
minaios sa depositarán en los pontos y 
ccn Im oonáicionss qm  sa prescriban por 
el íageniaro eEctrgado de la inspsse;i5n 
para qua so oourran periiirMclonaa en 
el régimen de lâ  ̂aaucai púMIoos ni per* 
juicio á los intereses partiooltres.

6.® B© dará principio á 2a ejeoiaeioo da 
l&s obras dentro de! pUm  áa seis mes8-?„ 
á contar de la fecha de la pi'iblieaalóm do 
la oonoeslori ob M Gacuta be Madbjd, f  
deberán quedar tmmíñññm  en el da -tes 
años!,,á contar de la faahi,

Áiites de dar scm'e.riMj á laíí? obri><, so 
ro ^ i t i r i0 i profeeto á míorme de,1a Jim-- 
ta provmeiii de Sinidad, áeMendo gem©- 
íerga á cuanto éita propooga re^^pecto á 

• la forma f  plazo d© ejaoucién del rellano 
de los gan^doi cíniC'?.

7.* Deberá el cosi©aiionario inies úb 
dfer principio á los kabajoá) acreáitiiií’
©1 Lógemcro Jí^fa de Bsnfit Or?Js de Teñe* 
rifa haber depositado :m conasplo da ñm^ 
za y á  ákposiaion dal Gobernador civil 
de la provincia, @n la Oisja Gaíieial d-a 
Depésltos ó en la sucursal da la provis- 
cla, ©11 por 100 del presupuesto de la® 
obrai.

8.® TerBilnadas 1$m obr^^f, el logarák’ 
Jefe- ñ Ingeniero eu qulea

piu^elietfá un reeDnoairnteiito m  k s  mio

mas, y ui ñQ hubieran construido con 
^rraglo á bais^ de la ooncsdoUj sa @x- 
lasiderá áota da! mismo qas ge remitirá 
al MiFiktado da Fomanto para ñu ispro  ̂
bicióu, f  aBat i emo €la qhb m  otorgue, 
tenilrá liig&r los r f >,}tos pí evanidos er¿ el 
liim do 7.  ̂ de It r©|ía 9.® da la Eeiü o r 
cen da 5 da JoeIo de 1883 f  b© ordenará 
la dcvoludan da la ífá^za al aoiisaeio* 
siairio,

9.® S:l ei Esltdo Iiubiare d.a ocuptr ñ 
ñetU'üív para slgún servicio púbUco, en 
todo é eií prct% Im  obra-§ á q-aa sa reüt- 
re esta coücssión, sólo lendrá opcioa el 
C5one8doM rio al kbono del valor mafe^ 
lial d -3 t e  qaa bb ocupan ó ám ím jm i, sia 
deresho á inderaulzaciéri- da nmguua 
cilsge.

10. Garlíictri ©s'-a coBcsiiÓH si ie fái- 
ta e  por el pgtidosario a tlguna de k i  ; 
€ondidoa©8 con k s  cuales ss. otorga, ^i- . 
guiéndo^a en t^I cago loi trámites y efec- 1 
túB prevenidos por Lü dljpoilofosiei vi- I 
genicgf. ;

Lo que da orden del señor MÍQ.Istro co- ' 
muoico á V. S. pira'g‘¿s .cono?b?mIantOy el . 
d© los intoresadüi y domái efestüs, coa 
piibiicaaion on 6 i Edíetin Ofíoial da asi 
provinois. Dioi giiiráa á V, B. msr3hoi í 
sñoi. MadrIJ, 3 do Judío do iei4.«-EI Di-  ̂
rector ganerab Oaldsrés^,
Beñor Gobernador civil da Oanadai. i 

_ _ ™   ̂ I
Vista It comuuicaolóu da ía Dlracdéa ^

Genera! do Agdcullur^, Mlnai y Montes, [ 
en que p:iLl©n quo ue ractiñqu© ó solare Im ■; 
cláusuiá 1 2  de la coricesión otorgada á 
D. Juan Boioqui de 1,009 iitroi io  agua ,:
por iegondo de! fío Dava: .

Resultin 10 qu9 en nu comimicp.cióa la í 
Diresolófi G m m l áe Agricultura, Mmas I 
y Montos, dio© qae todo lo mlmionM o  
ooii la pssoSg como ?m con^trucsión da 
íQu pisoi y escalas silmonrmi, eñ función 
depeEdient© da dicha Dlracoióa, gagún 
lSL% diipcsisioneg qiia cltr.

Eeiullando q m  pro.pone qua i© aclar© 
la dáu iu la  12, eomo mecida raíarente al 
caio p^xticnlar áe qua tmU; |  que indica . 
al mismo tiempo convanieEida d© que 5 
se ©ns^rgue i  Im  Jefaturas ác> Obras Pú • 
blicss, ep.pem^]mente á lai da Navarra y . 
Gui^úseoa, qa© en adelante boIo m  0 OE- 
dgse m  liS dáuiulaa da Iñ caiioeiióu la . 
necesidad por par*8 áe petiokmado^ ; 
da coB^trnlr p^soa ó emúsí^ debiendo : 
euiíkr Im  JefatoraB mi remitir les expe-  ̂
diantes á ioi Gobernadoroi civiles de In- i 
d iearte  qiia sa deba tener en cuenta Jo ■ 
dkpueáto ©M el arlíciilo 69 da! Eegltmsii» ’ 
to aprobtdo por Eíai dac f i atsl de jti ‘ 
lio áe Í 9 Ü3 áiút^úú [Jim Pi hcadon de 
la la / 8  F m  flavki vi ^

Gín quela si k  ftlcom o
8 itá  Ff  ̂ d-Sj se reffiere á que la JaMtii • 
rñ ñ Ob <̂s Fúbiicai ha da tp rob ir el 
proyesto m  ©uanto pueda k flu ir en el 
ip:foveeh-^mi6 í>to de u.gii% m  io qua pU' 
rece logico que iretervcriga la Jafatnra, ; 
pero Bin que Iñ ^.probsción se reñora á 
í^ñ  eoM'ilicionei raltclOBadai co n  la ;
pmññ, i

. ” B. M. el Hof (q, D. g.), confor¿)aáiidoaa ;, 
mr¿ lo propEesto por esta Dk©0 isié̂ :a Ga- ; 
iierij, d^ acuerdo eon el Oanise|o da Obras ;

ha tonido á bien m lñm f la ■ 
cliiisüla 12 0 E el. ienülo  da la mtsr- ; 
vención áe Iz Jefatura do Obras Púbiicts 
debe r@tlkara>> en c<ianto pueda modiñ* . 
c&r Im mnáiuoncu de' aprovaahamknto,; 
interviniendo loo Jefes del Servicio Fli* 
eíaok p tm  Jafoiiuir f  propoiiar lis  mo» 
iixv o a qfiD rr.m co-0;f©’meni©i ©a ra« 
o li s n a p i

1 $ >B‘>eAUí̂ r á loi QohmñMotm  que 
li,/ m m lñ  el irlfraio 89 itd  Boíl

decreto de 7 da J'alio de 1911, en loi m  
sos á que roñare. •

Lo que da ordím de! señor Miüktro co 
munido á ¥ , S. para m  ©uiiooimianto, @] 
íle lí.s mtrreímdos f  efe^ '̂os, mn  publica 
euK. él Boh:iyi Of-dal da esa provin 
cia. Dios giî .?:d© í  V. S, muohou años 
Maddd, 3 áe Junio da 1914,=li Bireotcj 
ganaral, Caloeroi?.
Sañor Gobarnador ©idi d© GutpúHCos.

Exíimfntdo 0 I expediente incotdo pos 
D. Frasokíso ele! Gámpo, ®olioitando m  
aprovech^mianto cl@ 2 0 0  liaros por gegan 
silo del sirrojo Rehof Og 012 térniirio áe Ez 
caray (Logroño), pars proáiisoión de 
energía oiéotda^ m n  Impasidón da gei- 
vldumbre ñe aoued'uoto,

B. M. a! E'Sf (q, D, g.), eopíormiadoi^ 
con lo propu05§ío por es^a Díraocióis Ga 
neral da s îoneráo con al C;>n>̂ ĵo da Obras 
FáMicaf, h t  teñirlo á bien otorgir la con 
cedóa aon arreglo á  Im  coridtoiones 
guknk?: .

1 .® obras Be ejacsitirin con arre 
glo al proyecto praieistado en cminto nc 
Ij0 cparga á Im cbndfcloneg ^iguiantei.

2 ® L-̂  prem ia ©mpkzará 013 el rí< 
.Baliofo, 1.200 metrori arriba de
Oamsíilerio ci© Urdanlsi y aen k  forms j 
mnáíQlmen señakdos m  ei antadiehc 
proyecto.

8 .® La ooronasión de la prest esta^^ 
un metro 10 castímeiros mái bsja qua li 
coronadén de! dado de piedra situado ei 
0 I cíOBtro d©l pr^xlo áe D.® Agueda Aitu 
zorra, en In mf.rgan derei'íhs ánl río» E-"ts 
pisdrej qua tias-e unos 40 cestíoaotros ái 
kdOs h t  iido rs íed io  á otros dos sitúa 
dos éix ©i prado, la u m  cerca ñi
la orilla dal rio. y hi úíhm junto al iind' 
del pr^do con el ismedií^to de aguas ñht- 
3 0 ; tlamaremcs i  Círó® trcB piedras pan 
más claridad: A á la centrál^B á  la pró 
xioia á M orWM derecha dai río y O á h 
próxlrnti tú ikida dil pmdo; A dista de 1 
cuatro metro,^ 40 eentímetroí^ y de C 1' 
melro^ 70 ceatimeíros; ei ángulo Lirma 
do por la alineación AO con la AB ©i 
de 8 '̂ ü-?x-ig6 iimíal€8 ; y la distancia en 
tr 8 C y B m  da 17 metros 50 cenfimeíroi

Lñ coronsoión de la prasa ae encontra
rá 65 ce.atím^tras m is baja qua ia coro 
BSición de k  piedra B de referenota, y as 
ta ri 1,088 metros mái altg qua la corona 
don d© la piedi^a O, más dislinte haoí; 
ag^üas

4 ® No ©8 fácil con I t  Qondioióa ante 
rior m  pierda In referaneii p redat da Ií 
a ltu ri da la coronr^oion da k  preis, per< 
no exkfenclo mi la localidad co?i^truc 
mén aJgun.f. de csráoter permanente qm 
permilm mim raforencia permanente : 
S'?gu?i de la pres .̂ 3 ne eoloenrá en pimt 
bien visible f  d© fácil acceso de! terrena 
y á la altura de coronsición de una de la 
pioílraa dadgoadas, una placa da fundí 
cién mi que se pondrán Im iniciales B A 
si I t refareiicia se hace á la piedra A; B C 
si se pusiera á ia 0, y B B, si S3 cokcaf< 
á la altui:a da la corons^ción do la piedra J 
!a más próxima á k  coroaaeíén da li 
presa .

5.® La ciMt:ldgid mixir£ia i!o 200 litro 
de ugm  por mgmíáo so entleiide coüüc 
dida CE ia apoaa en que ©l eaudal del ñ  
Rehoyo nm i-infioleEta para iuminletraiic 
no siondo la aclcr^iijiiBtooióii respoBsabl 
m  modo alguno d e k  M U  o dliminuoiói 
d© ki caníidtd de agut concadida.

6  ® L ii obras m  ejerntarán bafo i 
ño M Jefatura el© Obras 

h:um  áe csk, pravíucii., corriendo k 
pa?ki de liiupeodon y vigikaoit á carg* 
úel

7,® Lm  obras darán pfiuciplo deMk
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del plaao de loa di©g mesea siguientes á 
la fesha d© oonoesién, y q^odarán term i
nadas en @1 d© tres i^ñog, á parür de i t  
misma facha, debknio el eoacai^io&ario 
participar á la Jefatnra de O to s  Pdbli 
cas con la antelacién necesark las fachas 
en qne empiezan y termlBan lai obrai, á 
los efectos de uv, inspacdén y rcconod- 
miento.

8 .® No podrá da^linarge el §gna i  
otros usos o aproveshamientos disiintcs 
del conoedido, y después da su empleo 
será incorporada ai río Behojo, frente ai 
cementerio da Urdanti, en toda %u Inte
gridad y pureaa, sin enturbiamianlo ni 
oontaminaoidn con materins orgánicas ó 
químicis que la pongan Impropia para 
la bebida, usos domésiicos y riegos i  que 
ge destina por loi usuarios inferiorei.

9.* Deberá el concesionario adoptar 
los medios necesirios paraqu© no m  pro» 
duzoan filtraciones ni merma alguna ©a 
la cantidad d© ggut dirivada en todo ©i 
trayecto' recorrido por It misma.

Qiiada prohibido prcdudr ambilgei 6 
retenciones da! agua y haser operación 
alguna que ocasione dassonttnuidad en 
la corriente.

10. Serán respetados por el concesio
nario los riegos da los prados existentss 
i  derecha é izquierda del río B a hoyo ©n 
e! tramo de 1 .200  metros de este aprove
chamiento, de manera que sus dueños

puedan ©Jeroitir los derechos q m  i m g m  
I ios riegos, en la mmmu forma y modo 
que lo hacen en la actualidad,

AI efecto m  establecerán i  So Sargo del 
canal las tomai d© sg ia  para riegos que 
sean neeesarias; cuando manos, faoiliísn- 
do entre tcdos por lo 1113*10® ocho litros 
de agua por geg .̂2iclo, qm  dc-berán ser 
gumiisistrados por el sjoncei-ienado, siem* 
pre que el río llave caudii bagtaní© para 
ser conducidas sguEB por el cans!, aun
que e^te caudal no llegue á los 200 litros 
concsdidos, por tener le i riegos derecho 
prafarente á lo® usos industriales j  ser 
además ©I derecho al riego da eilos usua
rios dQiáe tiempo inmemorial.

11. Deberá ©i coEC6glons.rlo íad litsr 
sobre el loi pasos da gañido Eeca* 
gario, por lo mcEo® cinco m  todt la lon
gitud de! canal, y .̂deíBáá M iñ  pgisos 
prssticablas para el ganado ©n ia toma y 
en ©1 desigü?, que no queden obs ̂ 
truídüs en ningún tkmpo ic^ pasos ya 
establisidoi j  exiitenteg.

12. Para ©vitar la caída de reseg al ca
nal se protejeri éit© por sus dos márge- 
noi con ilsm brido d© espino aitiñolal ú 
otro medio análogo ó más perfeeto.

13. Esta eoneasidn m  otorgm i  parpe- 
tutelad, dejando i  salvo lodo el dereaho 
de propiedad y sin parjuioio d@ tercero, 
conforme á lo que dispon© la ley de 
Aguas y demás dispoiiciones vigentes en

la materig, y quadindo también sujeta á 
lo que en io sucesivo sea modificada esta 
legiaiaoión.

14. So impone servidumbre forzosa de 
acueducto y de estribo de presa sobra 
los tórranos de Agueda Aituzorre y 
de D. Eulogio Somovlüa, y se concede la 
ocupación de los terrenos de dominio 
público para el ©mplgzamiento y estd- 
bidoees de !a praia y origen del 'caiia!,

15. Esta concesión caducará desde 
luego per Inaumplimienío de cualquiera 
de Im Cíondieiones precedentes.

16. En cuanto á la servidumbro da 
acueducto, corrasponde ai Gobernador 
daoretir en los terreiaos de propiedad 
pirthaíih?r, j  por Ee^l crden en íos del 
monto d<s propios de! pueblo' áe Ez- 
caris y.

Y hsbfeBdo acaptsdo el petkionatio 
lig condidoBes iEíerioreg y presentado la 
pójizi d© 100 pesetas que exiga la vigen- 
ÍQ iey-dei Timbre, y qu3 queda inutiliza- 
d t 0 !i el expediasta, lo comunico á V, S. 
para ra ocmoeimiento, ©I del isterasado 
y demás efaofoi, con public^^dón en el 
Boledn OflcíQl de esa provinda. Dios 
guarde i  V. S. muchci años. Madrid, 9 de 
Junio de 1914.—H  Director gener&l, Cal
derón.
Siñor Gobarnador eivil de Logroño,




